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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............. ................. >5 peseta
Semestre ...........31
Anual ........ 69 - .

Lié enecripbiones se «olicitarAn de la D^»c<tóe 4*1 
rioyar Figfuitelli, calle Pignwtelli, 87.

; Lás de fuera potirAn hacerse remitiendo el importe 
ñor giro postal u otro medio. • -.,

Jodos ios pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Ij j s números qu<; ee reclamen después de tranacu- 
.tid.os ¿Motro días desde su publicación sólo se eer- 
rirán al precio de venta, o sea a $0 céntimos loa del 
*hó corriente; 0’7$ ptas. los de) año anterior, y de

PRECIOS DELOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que. ocupe cada anuucie 

o documento que se inserte, 1*50 pesetas. AI original 
' acompañara un sello móvil de 'UN’A peseta por cana 
I . insisttióii. , • v ' , , 

Los derechos de publicación de húmeros extraor- 
• ■' diñarlos y suplementos serán convencionales de «cuer

do con lá entidad c particular,, que lo interese. , .
, Los anuncios obligados ál pagó, sólo s# tnsortafS* 

prétiio abono o cuando haya ¿ersona en la capital, que 
responda , de óste. ' .

La? inserciones se solicitarán del t.xcmo. St. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según «»U preve

' mdo, las de la primera Autoridad militar.
A todo recibo de a^uiíció acompañará mi .eJ«uP,*, 

del Bo l e t ín respectivo como comprohante, siendo a« 
pego los demás que se pidan 

Tampoco tienen derecho mas que a un solo tiren- 
11 "'piar, que se solicitará en el oficio, de remisión de) 

original. Jos Centros oficiales. • 
Él Bo ie t ix Of ic ia l  se hidlá de venta en la i» 

pronta del Hogor Ptg*at<IU. .
*t o* años, una peseta. ' > ;.l I ‘ "   

BOLETIN OFICIAL
DE ¿ A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

,e cada semestre. [n • " ■ :

—r n——~7¡TTi f” r r.cjff-, • ■ ,
ley» obligan en U Península,. ís Im  adyacente» CanariM yli» 

Les leyes o* | ,u.-etns a la legislación peninsular, a loa vemH 
Sd^sí proSaS^i^e ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

^^^disoosiciones del Gobierno son obligatorias para la “P*1*1 ''' 
nr^ncia desde que se publican oficialmente en ella,,.
diás después para los demás pueblos de, la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Justicia

'• 1 ’ ' DECRETO

Para <iuc se realice íntegramente lá l^usiblc fiim- 
lidad mú persigue la Ley 8. de stptiembre de 
1939, modificativa d^l tituflo petavo, bino Pr’nwj^ 
del Código Civil, es urgente el iuncTonamiento di 
Registro'Central de Ausentes, creaklo por el cáp
talo tercero de la citada Ley. ,

All eM-to. se dictan las .cW^idi^n^ normas 
v se confía el nuevo servicio a la Puc.cuion Genual 
délos Registros y del. Notariado, cuya/lila ad^ 
nerieiioa ál frente de otros importantes Kegisti os 
de carácter iuridico es garantía de . que 
eficazmente al logro de Ja e^prefiáda .finalidad pro; 
lectora <le los derechos de lote dedárado,^ judidial- 
mente ausentes y íallleoidios. .

Lnl el Registro'(Central cionsttiirán todos los datos 
d ué'la Ley señallá. y, paira facilitar su ;organjzacióii 
v desenvolvimiento, se iestahle<cen. como interniedia- 
rios entre los funcionarios que deben .remitirlos y 
dicho Centro directivo, Registros iiarcialcs en»>men- 
Mados a los Presidentes de lias Amdiencias ternto* 
viales y a los Det&nols de los Cdlegin? Notárteles, 
cuyo respectiw* contenido se infiere claramente de 
loá seis números que integran el artículo 1198, del
Coligo Civil. ’

•Y se adoptan medidas encaminlajdas a (prevenir y 
sulisanar omisiones de quienes tienen el ' deber dé 
contribuir á la formación del Registro.

En- su cotiisecúcncia, a [irojiuesta ¡del Ministro de

Justicia, 'y prd^ra deliberacicm del Consejo dé Mi-

Registro Central de Ausentes, 
creado ñor el artioullo 198 del CMtgo Civil, se 1 le
vará en 1:i'T)iré’Cción General de tos Registros y KM 
Sotírldó y estará a cargo.de un, funconano df 
Cueri» Faeuitativo de Letrados de la misma, con el 
pérsotiáí átertir <|né s6a necesario. .
‘ Ginmrenderá los datos relativos a las rcsohicio
nes tidiaates, tictoH y contratos que tepresen- 
lie, posteriores aL30* septiembre: (de 1939;
" Artíáíló Ademas ’ se establecerán Registros 
narciales óí las Áud,ien¿iáS>'ieiTitoriales y ení 'los 
Colegios Notaríálés bajo da- irisixiccióíi de la Dú-ec- 
^Artícido^.0 En e! Registro Ciéntral de A.usen!ties 

se' tomílfán razón,1 de' las declaraciones judiciales • de 
aúseúdar legal v de ^Hécimiento, de las repregentar 
cfttó legítimas y . dativas -acordadas judicialmente, 
de su extinción V dé .fas acites' y escrituras de inven
tarios. descrmciónléé. transmisiones, gravámenes, 
óartic'ióiieS, ádjudicáéíoties y protocolizaciones rela
tivas a bienes de los dedlarados judicialmente a¡ii- 
sentes o fallecidos ton arreglo lá' las normas eítahlc- 
ddas^n los ártícúlos siguí entes. • 1

Articuló 4.°' Eh loá Registros parciales de las 
Audiencias constarán los. datos a que 
lod trás1 primeros núnióros del (articulo 1 ««1 b o
digo Civil: y en los Registros pardales de los Co
legios NráariaiHes Se consignalrán los datos indicados 
en ios tres números, restantes del mismo precepto 
'legafl-, r ' । .

Articuló 5.° - El Registro Central: y los parciales 
se llevarán en tarjetes i 'imiformíes, ordenadas por 
orden alfaMtico; con referénciá al (primer apellido 

M.C.D. 2022



178 -i "r JF1UAL

del ausente ‘o faltó'do y cbrisigiíándose en las mis- 
nias Idfs datos que se detailían en los artículos 7.u al' 
11. janjbos inclusive, y en el 15 de esta dis}x>sidÍQn.

Artículo 6.° El Registro será secreto, pt^liciKh) 
expedirse eertilicadones que autorizará el Jefe del 
Registro o quien le sustituya ftegalmente, con el 
visto (bueno del Director generad, en las cuales se 
estampará el sello del mismo Registro.

Poclráu ser solicitadas(ixir,las /pe^pas a (pien.es 
interese y reclamadas por las Autoridades, 1 ribuna-r 
les o ftuicionarios púMcos que tramiten expelientes 
o actuaciones en que deban suntir efecto.

EnfeT cateo dei que se advierta r i error en las d^r- 
tificaciones# se devolverán al O.ntrp directivo-con 
objeto de que, si les anteedílentes obrantes en el 
Registro Central no fuesen suficientes jpara recti- 
ñcarlo. se pida aclaración al Presidiente de fia Au
diencia o al Decano del Colegió Wgrial, ¡coir el 
fin de |)racticar la rectificación que proceda.

Las‘ instándas y oficios interesando dertificíteiones 
se inutilizarán (i)a.sad<^ tres. años.

No se expCrlirán c(*tific|a)cione^ en los Registros 
pardales, a no ser en casas excepcionales y qiirvia 
autorización dé la Dirección General. ;

Artículo .7.° Eli Juez o Tribunal que conozca dé 
actuaciones sobre ausencia legal remitirá de oficio, 
dentro del quinto día de ser firme la resolución, al 
Presidente de la Atidiencia del territorio en que 
ejerza su juriscucción, tarjeta por di^jicadi - en la 
cual se exípre^eq nombres, apellidos, naturaleza y 
última residencia o 'dómidMó, en su. cas,o, del de
clarado ausente: nombres de sus padres: nombres, 
aiiellidos y vedndad del promovedor del expediente 
y'del defensor o. representante legítjino o dativo f 
garantía que éstos hayan prestad» ó.,hayan dé pres
tar y Juez ó Tribunal que; haya.' vi Jetado Irresolu
ción y su fecha. • , . .

En el caso yle halier jironiovido los au^qs el ¡Mi
nisterio fiscal, se hará -íntlicación de esta circuns
tancia. • ■ . . .

Igualmente ])artíeipárán, dentro del mismo, pitazo 
y con iguales formaiidiades, los cambios y ces^s en 
la representación 'legítima o dativa del ausente, sus 
causas, nombres, apellidos y vecindeid' de los nuevas 
representantes, fecha de la resolinción -en que. se les 
nombró y Juez o Tribunal que la haya Wicteldó.

Artícuio*8.° El Juez o Tribunal ante quien se 
tramiten autos sobre ‘declaración de falliecimieníto. 
remitirá, ajustándose, a alo prescrito en e! artículo 
anterior, tarjeta jpor du^idadp'-ep-r^ cual;^ hagan 
constar nombre, apellidos, naturaleza v última re
sidencia ó domicilio, en su caso, dlel declarado niuék- 
to: nombres de sus ¡ladres, nombre, aullidos y W; 
ciudad del iniciador del ^-^pedientq: causa legal.,de 
la dleclaracíóii: día‘a partirMeil .cual.se consi,Jqre que 
ha ¡ocurrido la ninerte; Juez o T.rilmnal que haya 
dictado la resolución y su fedilai. •

Si hubiese promovido ios aut»s el Ministerio, fiy, 
da1. Se hará mención de esta, circuinstancia. . /

También darán ouentá, en su caso, de lá corn^- 
repencia dél súpuesto falllfeddo o del hecho Ale ha
berse probado su existencia. . .

Aftítitilo 9.° El Nótano que dé fe de tm docu
mento en que figuren el inventario de Inenes mue
bles y lia descripción de los inmuel*s exigidos eh-los/ 
.artículos I185.'|191y 196'del Código Civil, remitirá 
de oficio." dentro del quinto día de su autorización, 
tarjeta por duplicado ai! (Djecano dé su Cdlegio en ' 

la cual consten nombrej aix.dlidus, naturaleza y ulti
ma residencia o domicilio del dcólaradr. judicial

' mente ausente o fallecido; noml/res de "su padres y 
'documento que haya autorizado, con expresión del 
lugar, fecha del otorgamiento, nombres, apellidos y 
reíind^d de lós otorgantes y valor total que en el 
millo se asigne a los bienes.

Artículo 10. El Notario que .autoriqg escritura 
de transmisión o gravamen de bienes en que esté 

' interesado un^auiynte, hará .igual remisión que en 
el caso del firecedentc artículo y dentro del ‘ mismo 
1 lazo, exprestuylo nombre, aullidos, naturaleza y 
nltinia residencia o domicilio <lel ausente; nombres 

-de sus ladres? fecha del auto conqctJicnMo la licencia 
para la enajenación o gravamen Juez o I ribunal 
que lo haya dictado; lugar del otorgamiento de la 
.escritura que hava autorizado, su fecha, nombres, 
apellados-y vecindad de los representantes legítimos 
e \lativ<ks de los ausentes y los de les demás otOTr 
.gantes, precio estipulaido- y cuantía del gravafiien.

Artículo 11. El Notario autorizante de escritura 
de partición y adjudicación dejos bienes dle un de- 
.dlaradó judicialmente felllecido y de acta de proto
colización dé los cuádernos paftfdonales relativos a 
íífiéí lA?ité& liará igual remisión y ni d mismo 
plazo que en los cásps d'e Hos dos artículos que ¡a,n- 
tccedeii, e^resaqdo nomll^, apellidos, naturaileza y 
iTltima residencia o dQÍIucilio dél decláralo muerto; 
nombres * de sus padres: lugar y fecha del otorga
miento del documento que hayal autorizado; nombres, 
apéllhlós y vecindad fie los otorgan-tes y valor total 
asignado en el título a ios bienes. /

Artículo 12. Los SecretóiriQS judiciales y ios No
tarios liaran constar pbr diligencia en los autos o 
pbr nota en lós instrumentos ipúblicos.. reqxxitiya- 
mente, fia remisión de las tarjetas.

Artículo 13. Los. Presidentes de las Audiencias 
y los Decanos de-Vos Colegios •Notariales, así qftte 
reciban las tarjetáis duplicaidas a que se refieren los 
artículos precedentes, acordarán la incorporación al 
Registro pairciai correspondiente aé uno de 1os ejem
plares remitidos, y, en los cinco primeros días 'de 
cachi mes, enviarán a 'la Dirección General los res
tantes .ejemplares recibidos durante el mes anterior, 
I>ara su mcnrporacióh al Registro Centra?.

En,su caso, enviarán en el mismo plazo oficio ne
gativo,

Artícelo 14. , La Dirección General proveerá a 
los Presidentes de las A-uldiéncias y a los Decanos 
de los Colegios Notariales de las tarjetas qué se 
consideren necesarias nara su retransmisión a los 
fuiicionarios encargadas dé •llenarlas; v. mientras 
éstoí; no las reciban, lo^ Jueces, Tribunales y Nótat- 
nos Tas sustifuitáil.' Observando 1os plazos v condi
ciones señalados, ipor oficios dtqjlicados. a Tete Pre- 
sideñtes' y Detanós. quienes remitirán a la Direc
ción General, tamibién 'dentro de 1os plazos estable- 
c t o ó S. uñó de ios dúpflicados, conservando .el distan
te a los efectos indicadlos. ■ ' .

Didhós oficios se trasladaránf opirtunanunte a 
1as tarjetas correSpond'ierltes.

Aftídulo 15. I'oS agentes diplómáticos y con
sulares dé en el extranjero darán cuenta dé 
bfíció y suéiñitámehte. 'a la Dirección General He los 
Registros y de! Notariado, dentro del quinto |lía 
de su fecha, de. los actos y Contratos en que hayán 
intervenido. por razón dé sus cargos, referentes a 
la iperSona y bienes de súbditos españoles., de cuyla 
declaración judicial kle ausencia, o defunción tengan
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conociipiento' con el fin ctt Uiifc ipáetlah suYtlr efec
to rn el Registre, de ausentes. ; 

unos i)' otro^ dichos agentes, su mismo tiempo í)tie 
cumplan lo p^ecttUtúado en relación con el Registro 
general de actos (leúítima voluntad, se ! i mi taran a 
comunicar a la Dilección general, en distinto ófici''. 
la existencia de los otorgantes. '

ArlÍQ’.tlo hó. l>a í)irpc<;ión General ^fará facili
tadla p'ara reclapiar de oficio, a p^pticu^ares y ofici
nas iniblica^ los datos que iMiedaii ser útiles paya el 
mejor foncionamienU.) del Registro, y dingirse al 
Ministerifb fiscal cuando lo csjipje necesario.

Artículo 1:7. Los Registradores de lq 1’ropieclad 
que. am arreglo a lo ordenado en ,|o^ íprtícú'Q^ ser 
gundo, número 4.°, y 7$ de la l^y .Hipotecaria y 
19. 73 )• 246 de su Reglamento, extiendan asien
tos idimanaiiteh de mqndamL-ntos judicial pa,'ra 
hacer constar la dedqracipn de anuncia o dc fíi'r 
llecimiento, asi. como los qué inscriban escritura>j 
cíe transmisión o gravap^p relativas a Liepes (le/los 
dcdaivddos jlylkialmeníe ausentes, o. 'tallecidos, da
rán cueriza d^ o;Icio a la,. Dirección General. dyntro 
de quinto día. de los,datos, que obren en los. títulos 
(presentados y que deban figurar en las tarjetas.

En dicha Centro se examiñarái si está registradla 
la declaración j.ud'icial de ausencia o do muerte, re
clamando, en caso -negativo, los antecedentes nece
sarios pana subsanar la omisión.

Ija Dirección General podrá, si las circunstancias 
del caso lo requieren, proponer al Ministro de Jus
ticia-la. práctica/de diligencias para- sancionar las ne- 
gh'genciaS; de quienes inoumpliertíi lo ordenado en 
espi disix»>ición, piiocediéndose conformes a 1o esta
blecido en la ¡legislación «rgáiiica Ále cada Guerpx).

Articulo h8J Las tarjetas y. en su defecto, los 
oficias qdte sé dehan extender con arreglo a lo ||)ires- 
crito en los artílculbs l.° y 7.° W. 11, relativa^' al 
período comprendillo desdé el L° de octubre últi
mo inclusive hasta la (publicatiÓM de este pécreto, 
se. remitirán por los. Jueoes. Trilwnales' y Notadihs, 
antes <lc 1.° d'e febrero de 1940;-a los Dresidenites 
de las Alidienoias. y Decanos, quienes procederán 
de acuerdo cpp .lo .prevenido, en el artículo 13 y en- 
viaráp a la Dirección General los; ¡respectivos ejem
plares .duplicados con los de la primera remisión 
mensual u oficio negativo. - - ..

En ios casas previstos en e! artículo 15; el pla
zo para la rcmiisión jperá el j/ridier trimestre Mel 
año 1940. ; , ■ v,

¿Artículo 19. 1-a Dirección General dé los Regis
tros y del Notariado, previas indisi^nsa&'cs 
medidas para que pueda: comenzar el funciótiamien- 
to de.l Registro'central de ausentes, publicará en él 
“Rcdetín Oficia! dd Bst8dó,, ¡íá fecha1 a partir de la 
cual se podrán obtener las certificaciones cuya ex
pedición se regulá pór el articula 6.°.

Artículo 20. Por la niisma Dirección General se 
dictarán las disposiciones convenientes para 1a eje
cución de este Decreto. . . ,

Así, lo dispongo por d presenté Décreto, dado en 
Madrid a 30 de diciembiléhde 1939. — Año ^le 1a 
Victoria. — Francisco Franco, -b E1 Ministro de 
Justkia, Estelan Bilbao Eguía.' ■ '

(Del “Boletín OTiciáL del Estado’’ número 
18, fecha 18 enero de 1940).

• Ministerio de Agricultura ,

-t d e c r e t o :: 1 ’ . '
Qe acuqrdo con ló /lispuesto éh la base 3.a de la 

Lev de 9 de octubre de 1935, a pi<q>uesta-dd Mi- 
nk'irp de Agricultura. \ previa denlieración del 
'aiusejfl dé Ministros,’ disixmgo ■.

Artíí^do único, Se aijírueba d adjunto Regla
mento ’pqra Iq ejecución de Ha £íev de '9 dé octubre 
de .1935. modificada p<ir la dé 26 de agosto (le 
1,(M9,. relativa al Patrimonio Forestal de! Estado.

Asi |lo dispongo pqr el presente Decreto, dado en 
Madrid q 8 d6 .SWP ^9-l" Eran' 
cq, Q Mhiistro de Agricirltura. jpaqu'ín Beújti- 
nua Burin.

. t REGLAMENTO
•> - - CAPITULO PRIMERO

Del Patrimonio Forestal del Fstado
■ r Su definición. Kryim'cn) exenciques. 

• ^rkdiegwos y fines

.Artículo Ló Los bienes d^n que ha consti^ 
luirse el Patrimonio Forresta! del Estado y llrts re
cursos panv atender a su incrementó, conservación 
) mejora, serán los siguientes:

a) lx)S montes que d Estado posee en la actua
lidad. ■ -i .

h) Ix>s terrenos erales, baldíos, panjtancísos, es
teparios, ejidos y márg^pes de, propiedajíl indetermi
nada y -de uso público.

c) Las fincas rústicas. íprmadas p,or ntontes o 
terrenos foresN68 (luc . JX>r acciones judiciales o 
adminástrativas, abintestatps, etc,, .resulten de la 
propiedad del Estado, y .deban dedicarse al cultivo 
forestal^1 ., . - ,

d) il^os terrenos neceónos qxvra la readizadón 
del objeto y fines -de esta J^y.

e) Los bienes que adquierq o disfrute eL Patri
monio. procedentes de herencias, legados o dona
ciones particuilaa’es.

f> Los, .bienes y rentas.de que el Estado, las 
GorpqirafCiones o los ]«.rticulares le hagan ^ntrega 
para aplicarlos a sus fin^s, generales o según ins^ 
tracciones o, conitidones determinadas, como a las 
que se refiere la liase 7.? de la I^ey.

g) Las cantidades que el Estado destina para 
las finalidades señaladas en la T^ey de 9 d|e octubre 
de 1935., . '

h) Las rentas de los predios constitutivos del 
Patrimonio, una vez deducida la parte que debe ser 
satisfecha a iTarticulares, qOq>oraciones o, Sociv la- 
des por stí participación en aquéllas.

Artículo:,2.° T-a Dirección Genera! de Montes. 
Caza y Pesca fluvial entregará al Consejo del Pa
trimonio, .en el momento que éste lo sóficite, los 
montes hpy dependientes del• Departaníento de ?\gfi- 
cultura,,que. según el artíedo anterior, delwii for
mar parte de los bienes de! Patrimonio, y recabará, 
pop conducto de! Ministro, lá entrega de los montes 
y terrenos forestales ¡propiedad del Estado que he 
hallen a cargo de otros Departaínentos ministeriales.

Si por e! Ministerio de quien re solicite la en
trega fuese denegada ixir razonés que e1 Consejó 
no estimare suticientes, insistirá en su demanda, 
remitiéndose el expediente, con su dictamen, a re

de la Presidencia del Qtnsejo de Mims-
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tros, a la vez' áte ello se dé ciieiita a*l Ministro 
que la denegó. -

Artículo 3.° Les inuntes que constituyen el la- 
trímCtnio,' Forestal .del Instado y las rentas de los 
minios estarán c\er,tu> de clases de «meri- 
iHíciópes e iqipuestp^ tanto ^róyitiaále^ \ nnimci- 
paJes como de lEstatip; también lo ¿stará.n los ac
tos y,contiratos que se otorguen, én edantb h obm- 
yación trilmtana recaiga sobre las Corporaciones 
cxficíalles. con las cuales se tonciérta la óeáión de 
terrenos. ■ . . •

Artículo 4.° Todos los montes y terrenós qué 
pasen a pertenecer al Patrimonio Forestal1 del Fs- 
ta<lo serán inmediatamente incluidos, si no lo 
vieran, én ef Catálogo de montes dé1 utilidad pú
blica pertenecientes al Estado, siénldoles dé aplica
ción toados los preceptos Regales .vigentes para tales 
montes que no cantrádigáíi Tos ‘ ddl presente Regla
mento ni los 'generalés! de la Ley para cuya ejecu
ción se dicta. , , .

En tal sentido ha de éntenderse que el Consejo 
del Patrimonio, con todos sus servicios y los funcio
narios adscritos a él,, sustituye á los orgá-nismos y 
funcionarios de la Adniinistración borestal del Mi
nisterio de '^ricAltA^ incumbé hástá el 
presente la gestión técnica y écóhóiiiiea de los ihon- 
tes de utilidad |púr>licá péríeneciehtés al Estado.

Articulo 5.° Se forniara un inventario -detalla
do dé tos bienes del Patrimonio, al qtte;"en todo 
momento, se llevaran cuantas variaciones deban in- 
tróducirse a cónséduéticia de adquisiciones, 'deslin
des, sentencias dé lós Tfibtinales, ocupacipnes', 'ser
vidumbres, orden^dones, revisidtlés;' ét£., étc;

Artículo 6.° Los créditos dbngignados en los 
présujíuesto's del Ételo bara'él Patrilnónió b'hrtrtal 
en cúinfditíiiénto déTa T^ey séFábf destinadas a gfiífráh 
¿r' loS g2®fos; dé lós si^uíenté¿''fines:

a) Las repoblaciones forestales de todá¡ cila'se, 
dando ja posible jiFeféfeitcia1 a lás^reálizddas' con 
especies de crccimidit.. fá^dd:

b) ilLá tegáie?ad()tí:y Wstauraciób dé mohteS de 
stiélá empóltedo (í'árrninadd!' / 1ás 'f-epbblat'Em^ 
que revistan interés general o social, djáddd 
rehciá'j 'las que empN'en éspéciés xíe' tílrnd yortÓ1.

• c) 1 I -a colistruccithi de' cítminos y déibqs’clbtaá 
ndéesariád- para la' 'éjecutión‘ de lós trabajos, céti- 
seí-vacióh', adeqüada éiéélotacióür’ j.1' ibej ora;''gdiaráe- 
ría y prevención' y ektiwtión' dte/ inde'ndtd^ é ¡placas 
én ios montes del Patrimonio/ ’ ;il j.' .' '

d) Ld adquisición •dé los inontés y tétréno^, ne
cesarios q^ara realizar los trabajos enumerados! en 
los a^átthdók 'anteríoréi;. , . '1 .

e) "' Él presupudstri an'ual'dé gá^tds ' y óbHgatibbes 
de todo'' orden qué el'Tatriinodib'Forestá'l deP Espi
do y su actividad V ádminisfr’a'dióh ori^iHén;.'' :

f) Concesión de auxilios ’y stilDvéhcihiíéS ' para 
ropoblajciones foréstales; 1 '■ 1

g) • Los gastos de t^da' élase que' oflginé'ilS1 ex
plotación de los monités; hsí tioriió la'clálióracíóh1 y 
transformación de productos qne-Fb Consejo "acútert 
de reaUizar. ■ ' arr- ‘ I' ' ’ ' 'i

Artículo 7.° .El régiipen legáí ^bonóihi'dd-ádíhíí- 
nistrativo a que en Ib sucesivo ha de' ájusttít-sé 'e'T jn-' 
cremento, conservación y Véstauración dbl1 PafHhibl- 
nio Forestal del Estado, definido pcf* la' Léy cíe 9 
de octubre de 1935, se regulará |oor les disfioSicib- 
nes que j>ara su ejecución se establecen en este. Pe- 
g^amenito.

Artículo 8.° Tridos los serviciós d"l Éatrifnonio

Forestal - d'el Estado a que este Reglamento se re
fiere serán gobernados y regidos por un, Cbhsejo. 
que funcionará como organismo autónomo dentro del 
Ministerio de Agricultura. ,

Artículo 9.° El Consejo del Patrimonio Forestal 
del Estado merecerá la consideración de Centro cíi- 
réctiyo del Ministerio de Agricultura, y contra sus 
acuerdos sólo se jxxlrá interponer recurso" ante el 
Ministro de dicho Dei>artámcnto.

Artículo 10. El Patrimonio Forestal, como ins
titución del Estado, gozará de plena capacidad ju
rídica ¿ara adquirir, poseer, ^ravab y enajenar 1 ne
nes, derechos, acciones y créditos; contraer obliga
ciones y realizar cuantos' actos sean neéesarios para 
el cumplimiento de sus fines y la defensa de sus 
intereses, debiendo hacLTse rejircsentair ante los Trir 
búhales por los mismos funcic-«arios a quienes conv 
peté la representación y defensa del Estado en jui¡ 
cío, conforme a las Leyes y Reglamentos y con las 
mismas exenciones y jn’iviíegios qué a éste perte- 
neceh. . ' ’

Ártíctilb 11. T-ós contratos comprendidos en las 
disposiciones de este Reglamentiy ai todos los efec
tos. incluso los juriSdicoionáles, sé reputarán de cá- 
rácldr administrativo, por afectar a obras o servi
cios públicos. ■

Artícuilo 12. Los depósitos necesarios para ga- 
rantizair la ejecución y cumplimiento de miantos 
cowtratos édncierte el Patrimonio se constituirán en 
la Caja General <l|e Depósitos o en sus sucursales, 
a disposición -dd Presidente del ICónsejo de este or
ganismo. '

. Artícplo 13. La organización del Patrimonio 
consthrá de un servicio central, integrado 'jidr las 
Secciones que el Consejo vaya creando, de acuerdo 
con lias uécesidades del servicio;- una organización 
jiq-¿cpal, con un J^fe, Ingeniero de Mtiútes. al fren
te dq f^áa rtegiíiln. y una'organizacióh local, que de-* 
penderá directamente del Jefe d'e la región en que 
s¿ hallq enclavada. '■ ■

Gon, dicha organización él Consejo asumífá la 
plena facultad directiva del conjuiito de la bbra que 
se le cuwniienda y que llevará a la |irácticá Va-lién- 
dose ,de los servicios foresitáles organizáidos. sé.gún 
se ,ex|)Tesa en los artículbs SO1 y siguientes, óbbrdi- 
nando sus; actividades y elementos de irabájo ó rifh- 
|’l«mdo.jx?rsoiial própio en casos especiales o cuan
do no puedan ser atendidos debidamente los trabajos 
ppr aquellos ^^ryieios,

Articub. 1¡. |q Gorisej© dd Páífífñofiío disfni- 
taiá^ de franquicia |;ostal y telegráfica para su Co-

P los Centros, Organismos, Autorida- 
'les.y Idcqíendencias provinciales o locales del núsnio 
óptETtiien^s haya de relacionarse para el ctimpli- 
ipiénjtq.^e -su misióp oficial, y también in tendrán es
tos lUfltimos. qxirai; relacionarse con el Consejo.

z /u, "■ CAPITULO II ' :

, Idquisicián de^ terrenos bcvra incremenfar , 
' el. Palrimonio.

Artículo 15. Los terrenos necesarios para inert- 
inentar el patrimonio. JForestal del Estado a que se 
ré.fiq^e d apartado, ’d) de!!, artículo l .°, ¿odi-án ser 
;$Iqinriáos mediante: •

a) |Cc<nvenios de cesión coh reserva vle derechos 
al concesiqt^rio, o, sin -^ll^.

Por adquisición directa. .
c) Expropiación forzosa por utilidad ¡pública.

M.C.D. 2022



iii

M LA PKOV1MC1A DI ÍARAfiMA 181

listado ofrezcan los ixwticu'aieb, S a 
poraciones púbhcas - a unL'.parte de las'

¡XI0 .to *r«i=ntos

A SU 
iasUnidades nn»nciPales d^Sas. ‘k. 
o nu dé utilidad jniblica. podran reamar g  
cpb arreglo a lo-que determina 1a. Uy mummix i 
«rente v diaposiciones atinentes.Articulo 18. Para toda cierta de c «on 1 
Consejb tlel Patrimomo. prgnos tos-Po 
nicos y peritaciones necesauas, cst < 1 - 
acetoaMe se formulará un proyecto de ^trato q 
SIXnefido a la aceplarión del pW-etono Me 
resad.) v si éste suscribe la conformidad, el Consejo 
lo%eÁ a escritu* púHiea inscrib.enclose ,^1 
kepistm de la Propiedad, y d predio, en el Cato 
looo de los Montes de utilidad publica PCIten^'C? 
tes al Estado, con los-derechos 
escritura a favor del i^rticuflar, siendo inalienable 
aquella pertenencia sin perjuicio de peder ser tians- 
mitidos los derechos del .particulai. .

¡Son aplicables a estos contratos de cesión las 
exenciones de tributación qtie señala la base 5. < 
la Ley, ex^u-esadas en el articulo 3. de este R g

Artículo 19. Las ofertas de cesión de terrenos 
deberán ir acompañadas kle los titeos que acrediten 
el derecho a favor de los ipro-inetoVios y referirse a 
superficies continuas superiores a 500 hectáreas, po
diendo asociarse para alcanzar este limite vanos co
lindantes. siempre que 1ó hagan solidaria y manco- 
munadameidc por escritura pública. ,

Está limitación de superficie no sera aplicable 
cuando se traté de terrenos enclavados o aleñados 
coii otros pefteneciéntes al Patrimonio. "

" Para facilitar las ofertas, el Consejo podrá anun
ciar concursos en aquellas regiones cu que juzgue 
de hiayor interés la aMquísición de terrenos para m- 
tensificar la repoblación; '

Artícülo 20. La adquisición por compra directa, 
se aplicará a los terrenos necesarios para la ejecu
ción de jirovectos aprobados y a los que radiquen en 
comarcas limitadas cuya restauración forestal o ré- 
póblacíón haya sido decidida ^x)r acuerdo del Cón- 
<eio, aun cuando los proyectos no están iniciados.

Tanto a estos acueftlos conio a la aprolxición de 
.provectos qlte lleven consigo la adquisición de terre
nos'. se les.dará publicidad por medio de anuncios 
offciálek' édíétos v Jiretilár'eS; fñ-.. etc., invitando a 
1os propiétariós'de terrenos á quiéhés afecten a qué 
dirijan sus ofertas de vento ai Con'sejc' dél Patri
monio.

Las ofertas han kle consignar e! precio de ¡venta, 
irán acompañadas Vle los títulos acreditativos del de
recho a favor del vendedor y estarán suscritas jxir 
éste o. representaiite fegalménte autorizado.

Articuló 3!. Para'.cádá ofertadla Comisión ner- 
m?nente. después dé aprobados ios informes fééni- 
cos, jfú-ídicos y peritaciones necesarias, cuando su 
dictamen sea favorable a la adquisición, pasará el 
expediente a informe de tía Intervención Delegada de 
la HacTcniía Pública en e! Patrimonio, sometiéndolo 
en trido?- 1ós cagós a la deliberación \1e1 ' Consejo, 
para (|ue debida sobre la oferta en cuéstiófi.

^i la oferta es desestimada por el 'Consejo, ¡el 
acuerdo se notificará al autor, luciéndole saber as 
causas para que si se trata de defectos subsanabl . 
o de exceso en el precio de venta ofrecido, pued. 
renovar sus ofertas en términos aceptables, dentio 
del plazo que al efecto se le coiiceda.

\rticulo 22. Aceptadas por el Consejo las ofei- 
las|de los propietarios, el mismo resolverá sobre su 
adquisición. ix>r delegación del Mnustro <c Ag"" 
cultura, cuando su precio no exceda de 250.000 pe
setas v la propotídrá, por conducto del Ministro de 
Agricultura, al Consejo de Ministros, en caso de 
superior cuantía. ........... ' . .

Autorizadas las adquisiciones, el Consejo del Pa
trimonio las llevará a efecto mediante escritura pu
blica concertada entre su Presidente o Vocal que 
el Consejo expresamente designe, en nombre del 
Estado, y el propietario del predio o su representan
te legal. , . . .

Artículo 23 En las adquisiciones a que se re
fiere el apartado b) del artículo 15, podra aplazarse, 
de acuerdo con el proptono, el pago Uel iprcoio 
convenido. . .,

Artículo 24. La expropiación forzosa se aplica
rá a los terrenos necesarios para realizar los trabajos 
incluidos en proyectos aproólos que hayan sido 
declarados de -utilidad pública, cuando sus propieta
rios rehúsen otros medios de enajenación, ajustán
dose a los trámites consignados en las disposiciones 
vigentes, relativas a expropiación forzosa por cau
sas ¡de interés general, social o de utilidad pública.

A los efectos de la aplicación dlel procedimiento 
establecido en la Ley de 7 de octubre de 1939, la 
declaración de utilidad pública de las obras y tra
bajos encomendados al Consejo del Patrimonio- Fo
restal, llevará implícita la declaración de urgencia de 
su ejecución. .

Artículo 25. Tanto los predios adquiridos jxir 
com¿á directo como por expropiación forzosa, se 
inscribirán en el Registro de lia Propiedad y se m- 
dluirán en el Catálogo de Montes de utilidad publi
ca de la ^Pertenencia de! Estado.

CAPITULO III
Permutas, concesiones y deslindes.

Artículo 26. De acuerdo con «la Ley de Montes 
de 24 de mayo de 1863. los montes del Estado (po
dran ser (permutados por otros jHiblicos o de par
ticulares que. revistan carácter de utilidad pública, 
cuando el Consejo 'lo acuerde para mejorar las Con
diciones del Patrimonio Forestal del Estado: de
biendo ser realizadas estas jxirmutas con sujeción a 
las mismas normas que se establecen en el articulo 
18 para les contratos de adquisición de terrenos por 
convenio de cesión. , ,

Artículo 27. También podrán ser redimidas to
das aquellas servidumbres perniciosas para la con
servación del Patrimonio Forestal, bien mediante 
indemnización en metálico a los usuarios o adjudi
cando a éstos terrenos 'pertenecientes al Estado. La 
aprobación y ejecución de estas redenciones, cuando 
exista conformidad con los interesados, corres|X>n- 
derán a! Consejo del Patrimonio. De no existir 1a 
conformidad de los interesaklos, 1os exjxídieutes en 
qué han de ser oídos éstos, acompañados Vle los fin- 
formes técnicos v peritaciones necesarias y del dic
tamen del Consejo, se elevarán al Ministro dé Agri- 
dultura, para que declare Ha incompatibilidad de la 
servidumbre y apruebe, en su caso, la propuesta ¡de 
redención.
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OÍ® No P°drán éer
nx-rtes dcj'l^tninonio ocopaciane^ m..$cryKlumbicb 
de w’i9-f:iia cÍA&, ^-no son¡ motivada;. (j>or o

dad fúbi^a o social, para cuya rta^zncién sea nccc- 
sariá la óctípaci/m o serviduMffe. .

Cuan(fQ tilés tiritemos estén e^nprobados.,, ei 
■Con sé jo .acedará las comí i ci mies de le concesión,, 
auiOrizando también ésta si a eVa^ py.csta.su con
formidad d jieticionatio. En el. caso.idc pq 
márse el peticiona'rio con las condiciones acordadas 

j
pió a Ms (’ispos’dones vivientes , de esprappacion 
forzosa. •* , •• •

Artículo 29. Soom de aplicación a los montas. 
del Pa'dmonio las norman legales vigentes pava rea
lizar él deslinde de montes de .utilidad, pública.

El Conseja acordará los que hayan de, ser .rea-,। 
lizáíloS, acórdando ' las memorias ; [preliminares y 
prestfpué'étos que paro 'su-- ejecución se formulen, y, 
designará los Jn-gehieTÓs de .Montes que, en cadq 
casol deban atinar como peritos encargados de., los 
apeos. ; • - , ■ . . V- ,

Ultimados: ios I e?<]>ediontes, e] Consejo emitirá 
dictaimeti s^bre'-'íos mismos^ remitiéndolos. ])ara su 
resolución al Ministro de Ágritultúra, ,( .

Una vez'que sean firmes las resobmiones aproba
torias de 'ios deslindes, - el Consejo dispondrá ,el. 
amojonamiento de los correspondientes montes.

CAPITULO TV
Otaras y' trábd/óf: jin.Vfi incremAito i” meiorá

Pcttníywino'. • .
Articuló' 30. r.a'ejecyc’ón de toda clase de obras 

y tr^á’ós- !deCTÍtí¿Í3os a conservad, rétiaurar :o iif- 
cremcntar el Patrimqnio Forestal dpi Estado, habrá 
dé llevárse n éfecto crin sujeción a proyectos geftíe- 
ra’es somé'tidos. por miciadv?. o con ja conformidad 
de! Consejo, á la aprobación del Miinsfro de Agri- 
c.dt'ufa. y a la idel CopsUb. d,e Ministros ciiándo su 
ejecución requiera la aedarací^n dé utilidaM pública 
o social de las obras v tra:baj-ys a los efectos de la 
expropiación forzosa de los terrenos necesarios.

Dentro de los trabaios 5iitónzadqs y presunnes- 
fd id obal aprobado en éstos proyectos generales, se 
formularán,' nará la ejecudón de lós. distintos tra
bajos, iproyectos de defállc serán ciecntables 
previa !n aprobación de los mismoc por ej Consejo 
def Patrimonio mientras ¿ío excedan 'del presú- 
pnesfo aprí-’ ado en e1 'TÓvectó genefa!. ^i didio 
pycmpnestp fuésé éóbstímidd antes dp terminar la 
ciécuéicn tota! d'l proyectó gyhfTal. se formulará 
ntievb provéelo teforiradó. ínstifírado debidamente, 
en el míe se solicite el snoleinento de prestipupsió 
necesario para su terminación, que. pnj- iniciativa' o 
'•■'t/ la con rormi,d- ? do! Consejo, será sometido a la 
aprobación 'leí Ministro de ^ncÚbíra. síeurprc que 
su cuantía exceda de1 pr.r 100 dé! presupuesto 
inicial.

órtícijlo 31 F1 Conseio acordará 1? forma más 
conveniente a 1os, intereses de] Patrimonio-para rea-, 
^za.r yoda c’ase de obras y trabajos eme sean conse-

-rr'kmiera nue sea su importé, para exceptuarlo de 
Us formalidades de subas'a. p concurso, cuaixlo no

e§tén por la vigente fev.de Coqtahilídadí de la 
1 hrb nd;. Púb’ica. a cuyo efectp ipenará § exoortu- 
no expediente de excepción, en e! que deberá recaer

h procedente resolución del Ministro de Agricul- 

‘"Artkido 32. Él Consejo acordará las subastas 
v concursos que deban Celebrarse y aprobara los. 
pliegos de condiciones pór qw han de regirse ios 
córiísi>onvlientes. contratos, y los demas requisitos 
inherentes a los .mismos.

Las subastas y concursos se celebraran en el lo
cal designado por el Consejo, y serán presididos (i)or 
su Presidente o Pélegado ([ue designe para cada ca
so con asistencia <le Ñótaric y representantes de la 
Asesoría Jurídica dél Pattimonio y del Interventor 
Delegado cíe la Hacienda Pública en este, haeicn- 
dosc la ádiudicación definitiva por acuerdo del 

V'Artículo 33: Las semillas y' plantas que sean ne
cesarias pa|;a las repoblaciones que realice-el PaliV 
mcuio se olitendrán : ,

a) . ;De los suministros gratuitos que le taciiite 
el Servicio Forestal del listado. ■

b) Del aumento de pnxlucción que se puede ob
tener e.n. los seíjueros viveros que el listado ten
ga i ínstaiaidos, áporfanap él Patrimonio 1 os recursos 
precisos para conseguir sii máximo rendimiento.

cj De los séqueros y viveros que se ¡construyan 
con cargo al iprésuiiuesfo del Patrimonio, para cuyo 
abastecimiento podrá feéblétiár fruto en los montes 
caíalQ¿ádd¿ cohio dé utilMad ¡pública, áboóafldo su 
importe a los pueblos pr(3pietarios y previa autori
zación del Ministro de Agricultura. •

• CAPITULO IVj
Auxilios. y subvenciones ^ara la. repoblación fores- 

., tal en general:
Artículo 34. El Patrimonio podríi conceder au

xilios o subvenciones a leu propietarios de terrenos 
y Corporaciones públicas o pq^ticúlare? que realicen 
jior su cuenta repoblaciones preferentemente con es
pecies de crecimiento rápido, cuando ye realicen en 
riberas de los ríos y tierras aledañas, y también a 
quienes emprendan la repoblación de un monte de 
su propiedad.

Los auxilios consistirán, en asesoran liento técnico 
y suministro gratuito dé plantas y semillas dispo
nibles, una vez cubiertas 1as necesidades propias del 
Patriippnio. .

Las subvenciones en metálico sólo se concederán 
a repoblaciones que abarquen una extensión mínima 
!de 50 hectáreas, pudiendo serlo a fondo perdido q  
como anticipo reintegrable. ;

I^as normas y condiciones con arreglo a tías, cua
les lian de ser concedidas estas subvenciones y an
ticipos.. serán objeto de una reglamentación general 
acordada por el Consejo del Patrimonio, el cual 
consignará .para.este fin, en su presupuesto anua!, 
y siempre, que sus necesidades lo permitan, una can
tidad que no podrá exceder del 10 por ICO (de di
cho presupuesto.

. CAPITULO. VI ,
' /Iprovochaníietifo y <;onselevación de montes.
Artículo-,35. : É1 aprovechamiento, conservación, y 

mejora de los predios ipertenecientes al Patrimonio, 
susceptibles de una producción normal, se efectuará 
con sujeción a proyectos de ordenación aprobades 
por el-Ministro de Agricultura.

En los montes que, |x>r no estar.'normalizada su 
prodiuccúm, - no sean suscef$>tíbles Vle un tratamiento 
ordenado, los aprovechamientos se ajustarán a pía- 
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nes desócfáticos o provisionales, aprobadlos poi el 
Cense i o del Patrimonio. , ,

Artículo 36. No se realizaran mas aprovecha 
mientos extraordinarios que los motivados P^F 
cidentes imprevistos (incendios, vendavales, nieves, 
etc.), que no sea '^sible demorar, sm r^rJWC10 e 
nómico para el Patrimonio, y habrán de se i auto
rizados por las Jefaturas Reguimdes, dando cuenta

ArtfcXsZ. La ejecución de los piaiies' anuales 
de aprovechamientos y mejoras ílne’^I1/'°^^rá_ 
cia de proyectos de ordenación o p ■ . 
ticos y la de los planes provisionales aprobad , - 
rá autorizada por las Jefaturas ^lonates

Artículo 38. La enajenación .de ^da clase - 
productos procedentes de aprovechaniix.i1 1 
zad'os, se efectuará con sujeción a la <0
restal vigente, pudiendo el Consejo «tu n < . < 
torizar la enajenación por contrata directa e l 
ductos, cuando así lo acuerde para cada^< ■ 
siempre que su cuáiítfá sea inferior a 25O.(XXJ pe 
setas. Si la cuantía es superior, sera precisa la <a  
torización del Ministro de Agrien tura.

La corta de árboles, recolección de frutos, extrae 
ción de jugos y cortezas y almacenamiento y rans- 
porte de los productos obtenidos, asi como su p c 
r/aráción v primeras transformaciones 
convenir para su más ^cil y qconómiea ^ajenación 
en el mercade., podrán ser realizadas ^rectamente 
por los servicios del Patrimonio, previ,) acuerdo de 
su Consejo. ,

Artículo .39. Cuando la enajenación se realice 
por subasta, acordará el Consejo la fécba y lugar 
en que deban de celebrarse, delegado del Consejo 
que ha de presidirlas, forma de ánunciar.as. efec
tuarlas y adjudicar los remates, pliegos de condicio
nes y garantía de los contratos ; pero cuando el im
porte anual de los productos enajenados en cada su
basta excedan vie 250.000 pesetas-, habrá de hacerse 
la adjudicádón definitiva por el Ministro de Agri- 
cu-ltura. ■

CAPITULO VII
Vipilanctd y defetisa los ínonte?. ,

Artículo 40. Será tie aplicación a todos los mon
tes incluidos entre dos bienes deT Patrimonio Fores
tal. la Legislación Penal de Montes vigente para los 
catalogados copio de utilidad pública, atribuyénidose 
a las Jefaturas regionales las' facultades que sobre 
la materia corresponden a los Jefes de los Distritos 
Forestales.

Artículo 41. I^as indemnizaciones por daíjos y 
perjuicios a que haya lugar cqn arreglo a las pro
videncias de resolución de los expedientes, Se ingre
sarán en Tesorería del Patrimonio, siendo' conside- 
raldas como rentas de los. montes para todos los 
efectos que señala el artículo 42 de este Reglamento».

CAPITULO VIII
Régimen económico y ele fiscalización.

Artículo 42. Los créditos correspondientes a las 
anualidades y rentas a que se. refieren, respectiva
mente. los apartados g) y h) 'del artículo í.° y que 
por virtud de la Ley,, el Estado ha de destinar 
como recursos para realizar los fines de ésta, s(e 
consignarán: en el presupuesto dé gastos del Minis
terio de Agricultura, en conceptos espedalek, donde 
conste su concreto y exclusivo destino.

Artículo 431 De conformidad con 1a base 3. 
(Te ia Ley tlé creación dej.. I Júrimonio Forestal ect 
Estado, la facultad de disponer cíe has c - ¡tidades que 
hlzgue indispensahiqs papa su desenvolvimiento 
dentro de los créditos y, aaiuaUdadcs consignados a 
su favor para ejecución de ‘as fines queje enco
mienda la Ley, tetará vincuL la en el Presidente de 
aquel G-nsejo. que directamente Jo robará asi de 
la Of-denacióu: de Pagos de Jiacicndá.
. IJosj acuerdos de IConsejo ej) .demanda de libra
miento Me fondos deberán ir precedidos, "del imórme 
del Interventorídeitígado, del Inteycntor general de 
la Adúrinistración del Estado en el ' ’atrimómo,-- a 
nó' ser que se trate de libramientos a justiíjear, pa
ra Tós t!ue será suficiente que el acuerdo haya sido 
tomado con la ipnresenci* y confo-mMád «d Conseje
ro Délegaílo’ Miel .Ministerio.Ide l lacienda, segnñ dis- 
poné la-base tercera, de la Ley dp 9 Yjé ocfiibre de 
1935;:

Artieiíl^ 41. ' ALcuimcuz,. de cada ejCrcíc o eco- 
HóMlto, si el Consejo lo estima nccc ariq,. s^icila- 
rá del Ministerio de J lacienda la apqrtm á dé utia 
cuenta un la Tesorería Central de llac^ ida, agrupa
ción de “ Deudores, Auliaipacionct '. por tm im
porte suficiente para atgiler sus i.-rimergs nccesi- 
vlndes en el año'sin demorar los suyic: -s y sm titc 
exceda del 25 por UX) de Ja anu-.üd: d (£mTgrtada 
en e! presupiv sto del Estado para el Patrímo ío.
: Eí importe de los primeros m-md- ’^r. i; go 
que se expidan por euenki d^l aliA^lo-Emti inú ■ io, 
se destinará inexcMtiablehuiuy a rpenj/oisar lar rit- 
iPás" • anticiparlas. 1 . 

enajenación (le-dos-r.prvxveclvinjicnto? en tos mpules 
del Patrimonio, se jagícSarán .en arcas, deí P<^t r9 
público, con destino al fomento y conservación do 
tales bienes, illevándqse en la [ntcrvqíncióp íienehil 
de Hacienda cuenta espacial ele los Jngresqs amia- 
Ies por este concepto, para que su iniportc sea in
cluido en el presupuesto del Estado del ano si-

A SU vez, por la Sección de Contabilidad del Pa
trimonio se formará una; relación de las cartas, de 
pago acreditativas de estos ingresos, que, autoriza
da por el Consejo, se remitirá al Ministerio de 
Agricúltdra para qiie éste iuejuya; su importe en el 
proyecto de prestí puesto, de gastos, de, su - Deparia- 
mento en un concepto eií el gue ;CQn^t€, el especial 
y exclusivo- destino del referido crédito, y su ,prp- 
cédencia. que se invertirá nécesariamertte en las 
atenciones á quese refiere lá! base 1.a de la Ley,

Articuló 46. ' Por la Comisión -Permanente del 
Cbnsejo será scimetido a la deliberátión de éste (■ 
próyertq de prestipuesto anual al que han de ajus
tarse Téí servicios dél 'Patrimonic., para que' L m's- 
mo acuerde, en definitiva, el que debe sL- ^e'evado 
pára sü aprobación al'Ministro de Ah-: "'úh-rií

Articulo 47; , La contabilidad dd Ceu* jn- se He- 
vara jior partida doble, y tóiin^- ins serv^'ios a ella- 

supuesto^ en una sola' L'(:ccif'n Vle iCdutabilér d y 

y^íejíeral
Pagaduría.. . ,

I.?
( n libros : i"' 
cuales se ■ á

<lose la contabilidad especial o. purfiL/ár ca’Jd-.r '
auxiliares y registre^, ábriendose W. cúcúrás .■.•ce
ciales qu^ sean necesarias para que en cualquier mo- 
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mentó pueda ser comprobada la marcha de las ope
raciones y sirvan de base en las cuentas que han de 
rendir al. ‘Consejo sus distintas Dependencias en los 
diez primeros días de cada mes .

Los libros de contabilidad serán autorizados por 
diligencia firmada por el Vicepresidente y por el Tn- 
terventoidDíelegado. .,

Artículo 48. Trimestralmente, por la Sección de 
Contabilidad y Pagaduría se formará un estado-re
sumen de ingresos y pagos realízatelos, que refleje 
la situación económica del Patrimonio, el cual, unido 
al balance de comprobación y saldos., se elevai a a 
la Comisión Permanente, para su estudio y dictamen 
ante el Consejo, a cuya aprobación ha de soineterse.

Articula 49. . AL finalizar el año _ económico se 
formulará el. balance general que. dictaminado por 
la Comisión Permanente pasará al Consejo, y cuan
do éste Je preste su áprdbacióri. se someterá a la 
del Ministro de Agricultura, que lo remitirá al l M; 
bunal de Cuentas, por conducto de 1a Intervención 
General de la Administración dd Estado. , .

Artículo 50. Las órdenes de pago serán auLQ- 
rizadas por el Presidente e intervenidas por el In
terventor - Delegíirdo del Interventor General de la 
Administración del EstadL en el Patrimonio, v to
mada razón por la Sección Vle Contabilidad y T aga-

Artículo 51. Todos los ingresos destinados al 
servicio del Patrimonio Forestal procedentes de h's 
créditos y anticipos que le otorgue el Estado, se 
custcidiarán en cuenta corriente abierta en el Banco 
de" España, y únicamente podrán’abrirse cuentas co
rrientes en Otros establecimientos de crédito previo 
acuerdo del Consejó, tratándose de fondos de itíveri 
sión " próxima y para operar en poWácienes donde 
no existan sucursales de dicha entidad oficial., ■

Las cuentas serán abiertas a nombre de Patrimo
nio Forestal del Estad'o, y los talones que se expi
dan con imputación a las mismas serán suscritos por 
el. Presidente de la Comisión Permanente y el In
terventor - Delegado. En dasos de enfermed-yJ. au
sencia o vacante, el Presidente de la Comisión. el 
Interventcir serán sustituidos por sus respectivos .su
plentes. ’ ,

Artículo 52. provisión de fondos de las De
pendencias provinciales se realizará mensualmente 
por transferencia bancaria en la forma y cuantía 
que el (Consejo determine, atendiendo a sus necesi
dades probables en el mes, para lo cual, con diez *díqs 
de anticipación, aquéllas' remitirán a la IComisión 
Permanente un estado en que detalladamente se 
consignen, debiendo tener presente al formularlo 
que no podrán retener más que las cantidades, iiMis- 
pensables para abonar las atenciones acordadas jpnr 
el Consejo. " ■ • , . . f

Artículo 53. Las cantidades ingresadas en la De
positaría del Patrimonio lo serán a continuación en 
las 'cuentas corrientes abiertas a nombre, de éste> no 
reteniéndose en Caja más que las sumas indispen
sables,, sin pasar de un límite que será fijado por el 
Consejo.

Artículo 54. Se aplicará el procediinicnto de 
apremio administrativo a los deudores que jx r todos 
conceptos del Paitrimonio Forestal Idel Estado, lu
diendo ser designados sus agentes ejecutivos por él 
Consejo del mismo, o hacer uso Me les Agentes de 
la Recaudación de la Hacienda Pública.

(Continuará).

SECCION SEGUNDA
Núm. 996.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

HALLAZGOS.— Circular ; - .

El señor Comandante del puesto de la Guardia Civil 
deiTorrelias da cuenta de cjue el dia}3 del actual, a las 
nueve horas, fué encontrada por el vecino José Bozal 
Giménez, en el Km. 49 de la carretera de GaHur a Agre
da una rueda de camión marca «Michelin*, de 34 por 7, 
que ha quedado depositada en dicha localidad, a dispó- 
sición’de su propietario. .

Se hace público por medio de este periódico oficial 
para gerferal conocimiento. ■ . ;

Zaragoza, 19 de enero de 1940. ■ ,
' El Gobernador civil, •:

Francisco Sáénz de Tejada

___
ÑM,411 •

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza.

Prohibición de refihar aceite de orujo durante la actual 
campaña ) •

La Comisión Reguladqra. de Aceites y Grasas no 
Minerales, de acuerdo con el Ministerio de Industria 
y Comercio, ha dispuesto'quéde terminantemente 
prohibida la refinación' dé 'aceites de orujo durante 
lafauual campaña. i

Lp dtié^e publica para generaLconocimiento. , 
Zaragóza, 20 de "enero de 1940.-El Gobernador 

Civjl [efe de los Servicios Provinciales..de'Abgsfeci- 
mientos-yTransportes. . " . : • , "

Se recuerda a los señores Alcaldes y Secretarios de 
los Ayúhtámrentos de esta provinciana obligación que 
les impone.el artículo 4.q de Ja Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio, fecha 24 ■ de mWiembre 
último, y queJifcralmente dice así:

«Ártícplo Cuarto, bqs Alcaldes y Secretarios de to
dos los Ayunfamietitos de las expresadas treinta y 
tres provincias enc.yo término municipal haya oli
var o exista algún molino o fábrica para ka extracción 
de aceite de oliva’o de ( rujo, en el plazo de diez días, 
a partir dé la publicación deda^presénte'en el Bo l e t ín  
('■’pt c ia l  de la próvDcla, remitirán' por correo certifi
cado al seflof: Préáideiíte correspondieñle, ú de las 
expresada^ al efecto, uha relación comprensiva .Je j°8 
molinos aceiteros y fábricas de aceite de oliva y ide 
extracelómde aceite de oftijo que radiquen, en su tér
mino municipal, paguen o oo contribución industrial 
y estén o no en’funcionamiento, expresando el nombre 
de su propietario». •, .■ , . • .

El incumplimiento de lo. ordenado en el preinserto 
articulo puede ser sancionado por esta Autoridad con 
la destitución para los señóres Alcaldes y apéftiíra del 
oportuno expediente á los Secretarios, sin perjuicio 
tanto para éstos como para aquéllos de Lías demás 
sanciones en que incurrieren.

Zaragoza, 20 de enero de 1940.—El Gobernador 
Civil Jefe de los Servieio8.de Abastecimientos y Trans
portes-
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Nún. 412.
Precios de los vinos para la actual campaña.'

El Ministerio de Agricultura, por Decreto de fecha 7 
del pasado diciembre (fl. 0. del Estado núm. 344), dis
pone para esta provincia los siguientes precios: .

Vinos de Cariñena y similares: pes°tas 4*25, y hs 
demás clases a 4 pesetas por grado y hectolitro. A es
tos precios se autoriza una oscilación del 10 por 100 
en más o en menos sobre los precios reguladores 
establecidos en cada zona.

Igualmente, a partir de este mes y hasta septiembre 
del mismo áñp, regirá un aumento progresivo mensual 
del 0*70 por 100 sobre los precios reguladores, a fin de 
estimular la buena conservación y crianza de los vi
nos. ,
Precios señalados por esta Comisaria de Zaragoza-. '
Precio sobre almacén Zaragoza, incluido impuesto 

municipal, a 84‘08 pesetas el hectolitro. En estableci
mientos al por menor, a 0*95 pesetas litro.

Los precios en almacén y detall son tipos para vinos 
tintos o blancos corrientes, con nua graduación alcohó
lica de 13 grados.

Para los vinos dedicados a la exportación o fuera de 
la provincia se concede el precio de 69*52 pesetas él 
hectolitro, el que regirá igualmente para las ventas del 
vino en almacén efectuadas en las diferentes localida
des de la provincia. En este último caso se regulará el 
precio al por menor por el que se obtenga, aumenta
do el fijado para almacenista en 10 céntimos litro.

Lo que se hace público nuevamente a efectos de su 
más estricto cumplimiento.

Zaragoza, 20 de enero de 1940.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

SECCION SEXTA ' -
BUJARALOZ Núm. 305.

En cumplimiento de la Orden del Ministerio dé la 
Gobernación de 30 de octubre último, por el Ayunta

miento de mi presidencia ha sido declarada vacante 
la plaza de Guarda municipal de este término con el 
haber anual de 1.800 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, guardándose para 
su provisión el turno siguiente: .

Caballeros mutilados de guerra, y, a falta de éstos, 
entre excautivos o excombatientes.

Los aspirantes a la mencionada plaza deberán saber 
leer y escribir correctamente, y dirigirán sus instancias, 
debidamente reintegradas, a esta Alcaldía por plazo de 
treinta dias, acompañadas de los documentos que 
justifiquen y acrediten su condición de caballeros 
mutilados, excautivos o excombatientes. Pasado dicho 
plazo, la Corporación designará libremente de entre 
los aspirantes el que reúna mejores condiciones y 
méritos párá su desempeño.

Bujaraloz, 16 de enero de 1940.—El Alcalde, 
M. Martínez. .

. ♦ * *

En cumplimiehtó de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre último, por el Ayunta
miento de mi presidencia ha sido declarada vacante 
la plaza desencargado de la limpieza pública y encar
gado del Cementerio, con el haber anual de 1.800 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, guardándose para su provisión el tur
no siguiente:
' Caballeros mutilados de guerra, y, a taita de éstos, 
entre excautivos o excombatientes.

Los aspirantes a la mencionada plaza deberán saber 
leer y escribir correctamente, y dirigirán sus instancias 
debidamente reintegradas, a esta Alcaldía por plazo de 
treinta días, acompañadas de los documentos que jus
tifiquen y acrediten su condición de caballeros muti
lados, excautivos o excombatíentes. Pasado dicho 
plazo, la Corporación designará libremente de entre los 
aspirantes el que reúna mejores condiciones y méritos 
para su desempeño.

Bujaraloz, 16 de enero de 1940.—El Alcalde, 
M. Martínez.

C A ORETE Núm. 336.
De conformidad a lo dispuesto en el articulo 1.° de 

la Orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de 
octubre último, se anuncian vacantes para su provisión 
en propiedad las plazas siguientes:

Alguacil voz-pública, con el haber anual de €00 pe
setas, cobradas por trimestres vencidos de los fondos 
municipales; y encargado de regir el reloj, coirel ha
ber anual de 75 pesetas, también cobradas de fondos 
municipales.

Encargado del Cementerio, con el haber anual de 
75 pesetas.

Los aspirantes a dichas plazas dirigirán sus instan
cias a esta Alcaldía en el plazo de treinta días, con los 
documentos que justifiquen su aptitud y su calidad de 
mutilados o excombatientes, así como de buena con
ducta y de adhesión al glorioso Movimiento nacional

Cadrete, 16 de enero de 1940.-El Alcalde, Cándi
do Buil.

' R1CLA Núm. 250.
■ 'Aprobadas por la Corporación municipal las planti
llas de empleados y funcionarios municipales.’de con
formidad con la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 30 de octubre de 1939, y declaradas va
cantes las plazas de las categorías inferiores, que se 
relacionan a continuación, previa la correspondiente 
corrida de escalas, se abre concurso para su provisión 
en propiedad entre caballeros mutilados y excomba
tientes por el orden de prelación establecido en la ley 
de 25 de agosto de dicho ano.

Los aspirantes a estos destinos que se anuncian pre
sentarán Sus instancias documentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el plazo de treinta días, con
tados a partir de la publicación del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Plazas a cubrir.
Alguacil 2.° voz-pública, con la dotación anual de 

1.703 pesetas y 180 pesetas como indemnización para 
casa-habitación. Deberá saber leer y escribir, saber 
hacer listas y ser apto para pregonar, a juicio del 
Ayuntamiento.

Guarda urbano, con obligación de hacer la limpieza 
de calles y la de adquirir y mantener por su cuenta la 
caballería del carrito de la basura, con la dotación 
anual de 1.800 pesetas. Deberá saber leer y escribir, 
fonnular denuncias y estar apto para el trabajo.

A las instancias deberán acompañar documentos de 
carecer de antecedentes penales y su probada adhe
sión al Movimiento nacional desde su iniciación.

Riela, 12 de enero de 1940.-EI Alcalde, Gaspar 
Barcelona.

VALMADR1D - Núm. 395.
Con sujeción a las condiciones facultativas que cons

tan en el Boletín Oficial extraordinario del día 26 de 
julio de 1939 y?a las económicas que se publican en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dé la provincia núm. 180, de 5 de 
agosto del mismo año, se anuncia la subasta siguiente:
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Monte núm: 3! del Catá-ngy' ttetiomiltádo ^Vedado 
Atto>-,:péfteheciente a"los biedes-tie píopí^ del Muni- 
tdpto dd Vah^Mfid: subasta de L 200 estértiPa Je lefia 
de pina (3.000 pidos); tasación’ 9.000 pesetds. 

luga? el día ir de íébreró próxirnó, dando prhótdpíf) a 
las once de la mañana y tcrminandh a las on*-1 y me- 
tlto, tfdjudicántíbsé ai mejor postor.

Además del importe de la subasta el r^mataote vbv 
ne obligado a pagar los derechos del P.ishito Forestal, 
los de esté anuncio y el reintegro del expediente.

Q| acto tendrá lugar bajo la presidehcia dal Aloáíde, 
con asistencia del Rfcgidoi Síndico y de üa représeií- 
taiite.del Distrito-Foresrat.

Para tomar parte en ¡a subasta eárr^qüiáiio 
sabie híiber depositado previamente, hastu tiaco minu
tos í-rntes; de dar. principio al acta, el 5 por hAbdei 
importe, dél apn.-vecbamiento y se ampliará hasta al 
¡O.por 1G0. por el adjudicdUrio en término de cinco 
días, a contar desde el siguiente al de la aprobación 
del remate. ■ ■

Las proposiciones se presentirán en papel timbrado 
de inj pesetas o deintegradas con un- timbre di igual 
valor, desde el siguiente día al de la públieación de 
este anuncio en el Bo l c t in OnieiAL de la pr-.*viacia, 
.hasta..cinco niinutus antes che dar.principio al acto, en 
la Aluaidííoo en la1 Casa^Goitsistoria', d. bicnoo sor 
■cítendidas.en la forma qud indica el mtidekbpHblka- 
d< al pie de este anuncio. •' •

Valmadrid, 19 de enero de 1940.—Ei. l°s^ 
Biirdíd.!'; v

Modelo de proposición
El que susciihe Ek.... me comprom&te a realizar el 

aoroveehainiento de 1.200 estéreos de lea t de pino 
(3.C^0 pinos) en el monte m&m. 31 del Catái»g'.> de h s 
de utilidad pública, cteH'drnmadb ‘Vedado Abo», per- 
renecíenle a loswbiénes de propios del .Municipio de 
V'ahnadrid, por la cantidad dc....q)cs»iía-s obligándose 
afkntás-. al icmnpliiuieuí0¡.''de las comiieibncs facultatl- 
v g y eionómicasquefrigt k pprá la ditio st;.

(Fecha y lírdw del ^ópnijpnte)?
----- ---------------- --------- ---- --------^,..11.,., -- -------------------- ----------

Va, O,, ;:d ‘i
*! : : -L nq .oí >■ ■¡'■‘i i j.L:l ÍLlJ-L-

■ -j'. ,¡o i v L <: • ' 
VuViidoACiCüV ¿?b

Núm. 421.
Auditoría de Guerra de la 5.a Región.

Juzgado Especial. .
Debiendo proceder este Juzgado a la venta' de unas 

. partidas ule lana entrefina fina, intervenida, deposita
das en Terne!., Ailepuz y Celafia^icon un total apro
ximado de 22.000 kilos, se hace Mber por ei presente 
anuncio, consignándose a continuación las bases para 
¡a venta: ' •

1 .a .Los iudustríaltjs que deseen tomar parto em la 
venta lo solicitarán por escrito ,en pliego cerrado, 
dirigido al |uez:cuya. residencia .oficial es en esta ^pi- 
tal Paseo de la índcpendenciá,. 10. ’ f

2 .a El precio será el de tasé: 3‘65 pesetas kilo.
3 / Los concurrentes habrán de exhibir su patente 

como industriales en dicho artículo.. ■
4 .a Caso de ser varios, se distribuirá iq. cantidad 

de lana a prorrateo, con arreglo a 11 ^cuantía dé la 
contribución industrial que respectivamente satisfagan.

É? El plazo de admisión de soliciludcs terminará 
a las veinte horas del próximo’día 25.

Zaragoza, 21 de enero dé 1939. -El Comandante 
Juez, José Luque.

> 3.1 :LfSgíón í’-azc o ¿e Extranjeros. • Larache.
’ SUBIAS'RXMOS (Alberto), legionario, hqo dé N\a- 
mndy ué Orosia, nétura) de ^agqzh, avemndado 
Mi vJem, provincia de idejii, pació el 14 dé abril de 
1919, de oficio' mafarifé, estado S'ilteró, fué filiado en 
Thlaveratie la Rtina; conipdrécér’á ante el Teniente 
Juéz de la 8.” B m 1 -ra 1211 3.a Legión del Tercio de 
Extram- ros D. Antonio Dü trie Boyd-Ha.rvcy, ’ en el 
ikprorr -gable plaí • dé treinta lías, a partiir de la pu- 
blic ib । ie ’a pfeseHte requísituria en el Bo l e t ín  Oi-i- 
C'-v. de 1.a pn,yi:Ttia de Zaragoza. .
* Ehraché, quince de enera dé mii novecientos nia- 
renfa.—El Teniente Juez instructor, Antonio Duarte.

:. .vA^„ d-- P? L :nsÍMi<CÍK

/ JUZGAbo.NUM. 2

D. Luis de Pnz y Rodrigo, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace Saber: Que en este 

Juzgado ipéróteh autos juicio'ejecutivos promovídnb 
por Di Tomás Pardo EdeoLioó, por sí.y en represen
tación' L'gal de «u esposo, D.n Felisa las?. Caveto, 
cfintói D. José MorrtuJ VIHanova, hoy en ignorado 
páradero, sobro recb.imrmión de diez mil pesetas, ini- 
porie del plazo (vencido í;I 30 de junio de 1936) del 
precio de la venta reaíiz ida por tos deinandantes a! 
demandado de. liiicas y •oserés, medianfe' escritura 
otorgada ante él Mutárío de esta caoitbl Di Enrique 
Giménez Gran, en esta ciudad, a 21 de diciembre de 
1923, en cuyos autos se dictó sentencia' de remate con 
fecha 16 de febrero de 1937 mandando seguir la eje
cución adelanta por la expresada.suma de diez mil pe
setas, intereses y costas, que fué ampliada posterior
mente en virtud de un nuevo plazo vencido en 31 de 
diciembre de 1936, y más tarde por o Iiq íí vencidos en 
30' de junio y 31 de diciembre de 1937, 30 de jimio y 
31 de dibienibre le 1938 y 39 de jimio de 1939.

A continuación de dichos autos, los mencionados 
actores han formulado nueva demanda en reclamación 
de diez mil pesetas 'más, correspondientes al plazo 
vencido eh 31 de diciembre último, de la misma obli
gación antes indicada, o' sea del precio de la referida 
compra-venta. " 'finm1

En méritos de lo cual, y conforme a lo dispuesto en 
el art. 1.457 de la-Ley dé Enjuiciamiento Civil, se ha 
acordado unir'la nueva demanda a los autos de su re- 
férencbi y traer los mismos a la vista, con citación de 
las partes para senteiicia. ■

Y, eh! Su consecuencia, por medio del presente, en 
ate -ción al ignorado paradero del ejecutado, se le 
hace saber la presentación de la nueva demanda, y se 
le previene que la copia simple presentada Ja tiene a 
su disposición en Secretaría y se le cita para sentencia 
cuja forma acordada, apercibido qué de no verificarlo 
dentro de tercéró día se dictará sentencia, sin más 
trámites.

Dado en Zaragoza a diecinueve de enero de mil no
vecientos cuarenta,—Luis de Paz.—El Secretario, 
Santiago Calvo.

i E NO OFICIAL
«Automóviles Bajo Aragón», S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adniinistración se cita 
a todos los señores accibóistas para 1a Jünta general or
dinaria señalada para el día 5 de febrero del año áe- 
tual, a las doce de la mañana.
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L'.-s asuntos a üatar:
$,P Apiohación.i,i ; ia na -aiq/ia y Irihin e «ofres 

pondie¡:tv al ejercicio d? 193c#.

2.° Rcn vación de! Consejo.
Zarag za, Ip .cR- cu; ro de PAO. Ei i’rí.sident , 

Moiíés Caivii .

P íi i N. -á SÍ • íí
¿"’í " ■': 3 V ;L s Í^c .T')u/4 ; • •‘8

AÍA. ^ii-

N01A • I.ü s  •ii' ■
porque ya van en i-i

iLtíMurta eií este tñ;
i¡ ;/rj-;' << toqu-. ’h-.- feetq-i

Gobierno Civil de la provincia de feraei

Cirrutar.

El señor Alcalde de CirnjeJa participa e<c Go- 
bicrno/piy.tiene ^epo&itada uu.a caballeda, yR’l'b 
yasseñasWn Lis siguíeiAcs: edad de 6 a iváiáO';." palo 
negro, alzada I ‘53 m., rozado de pieny.;.-, cem iá -res de 
pelo blanco en ambos costillares, herrado de las cua
tro extremidades, con cabezaqa y. qu baste, navarro., . 

Lo que se hace público en este perio tico oficial pa
ra que llegue a conocimiento de" su (In álbi q ?.* podrá 
pasar a recogerlo ¡uevia iJenu^JirH-ión-tk1 ^''r su pro
piedad.

Teruel, 17 de enero de 1940.
- El Goberimdor c ív l \ .

Antonio ííeparaz ’íiijo.

Núm. Ib3. .
Delegación de Hacienda de t^prcxincU 

de Teruel.

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

l; Circular. ; . •

Transcurridu con exceso el plazo cdíiceoid'.) a los 
Ayuntamientos en circular inserí"! en ej i e t ín  O:-i- 
c ia l  núm. 275 de ^^'ñovTe^nrTí’Tmí.Y, par í que 
enviaran a esta Delegición sus p/esup rst is p:r.i ei 
ejercicio corriente, y no hibiéndoíb' v^STi •■i lo Los 1 í 
Agúatón; Agnaviva, Aguí! ir de Aifamhr^ A’ncOn, Alba, 
Albalate del Arzobisp >, Albcntosa, Alcaine, Alcalá de 
la Selva. Alcorisa, Aliaga, Almóhafa, ALdoras, Alpeñés, 
Allepuz, AliuL'va, Aréns de L'cdó, Argea e, Arin ;; Ar- 
milias, Azaila, Bá lenas, B:iñÓ!i, B.iiradim •, B Hm mid 
de Mezquii). Bírmea^cB esa. B irJón, B ien i, C daseit '. 
Camarina, Camarillas, El Camr)i!l .. Cañada deBniu. 
tanJuz, Cañada de V.'úch, Cml-id.-.i VNlida. Gañiz ir del 
Olivar, Casc^R^.CaNN 'm. d-1 Toni.>?. Casiu de Cabf •, 
Castelnóu, C.tstellar (id), C id <!v ), CerolL r-,¡Cjriib: 
da, Cobaiillas. Colladico (El) L’oiha tos, C f-b uóo, 
Cortes de Aragóni, G j s íIí Cretas, Cíiviilén, Cuervo (El), 
Cuevas de Almudén, Cuevas de Púrtalrubio, Cutanaá, 
Escerihuela, Escríche, F-edii;--, Fóriioks; Frpgn? D (Ij A- 
Fue.:fenada, F'jeüiesoaí'.ia. Crargiluy, Gea de Atharra- 
cín, Gínebrosá (Lar Oír lar, Mijar, Hinojosa de larqne, 
Hcz.de ia Vueji, de! Com'úii iabnlnyag, j) qn0 
de lá V.d, laUd, Icrcas, | sa, La.mi.lá i, I? 'céru la, 
Lauzuela, IJbm^ L ¿ .'3, Luco de Bdrlá'n, Luc > dé 
Jiloca, Liedó, Mai.z o: r.', M utÍ!] d J Río, Más de Lis 
Matas, Mata de ¡o*; Olmos (La), Mezquita de Ldsctis, 
Monforte de Moyuela, Monroyo, Montalbán, Montóro

de Mezquita, Mora de Rubie'os, M'inicsa, Noguera, 
. Nog ier-dNas-, -Obón. Od<m, Ojos.Ñ¿>«dt->s, OhcUí», Olmos 

(Los), Orrios. Paiom r de Arfbyoi Parras de Martín,
. Pzñarro -a d- TanavinL Peralejos, Perales, Piedrahita, 
Pífa-.que, Plou, Pozad del Cania >, Pu -bla de Valverde,

de Calan 11, San Agustín, San M iriLa del Rio, Santa 
Eulalia, Singra, Teruel, Tof.iióa, íoni >s, T irtaj i la, 

<id C mijle. Torre la-Cárcpl, Torre las Arcas,
T
macastiel, Trimdión, LJrreá de Gaén, Utrillas, Vala-

• 6«och'?, Va4b*Mia-f Vaulecebro, Va¡dec4)»iÁ.-jos, Valde- 
cuenca, ValdCtoim ). Valjunquera, Vallecillo, Vegui- 
Has, viHaherinosa, Villareio, Viliarroya d¿ los Pinares, 
Ydlasmr, Viilei^yiyd del Rio y Zo.ii i (La), hFPRSg0 3 
los señores Alca! tes-Presidentes de los mismos la 
multa le 25 pesetas a cada un -, la que harán efectiva 
cu la DeoositaH i de esta Delegación y en papel co
rrespondiente en el término de diez dias, a contar des
de ia- inserción do n presénte en el Bo ie t ín •■ ■rrcm i 
tran^urrido el en il;- ahí h-aber. hecho ni cump-ido el 
$ervi.-in redamado, les impondré otra de 50 pesetas!,

■. ■ c?m fa c.ua¡ desde lueg > quedan comninados.
'• • o A bi v^z m les previene tengan en cueca lo dispues

to en ta Orden d * 4 Je dicijmbre úninh, tBDí.enN Oii- 
c v a l  núm, 339) relativa ai O'SO^or 10) del total presu.- 
pu >sfo con de ■•.riño al Pal p malo Nación, d Antitubercu -

- hísó; .i".,. . ¿ai r
Tmoei, 13 de enejo de 1940.—El Delegado, José 

A. Díaz.

Direcérán General de Egüídietlda.

SECCIÓN PROVINCIAL DE Ti^UEL

■ Esíaáifrtica de entidades de pc-blsclón’

CIRCULAR ' ’

•A los Alcáides de los. A -jimhunicntos de esta
• ’ •'•prmhncia; ■■

La operación nieJiuiinhr para Id fo^viíió.n Je la 
esta iíspea de enli hdf*<de p ‘b-acubi v sus cdificac;;’- 
nes, seíviLlo qu-’ n i s:'o renovado, e-; la üvisió;; d I 
téreiiny mu lipa! e i e itida les de n iblad&i. .

S 'gúa m aníqul > 1.° J.* la Iistruccfoii pubüciJ.i en 
este B Of ic íá l aún. '71 dd íi i 21 J? no- 
viemor ’ d? 193), q t ' luán sqprlmr.i is )' con .-i'ptos . 
de disemip;^ ¿no se adscribirán ai territorio de 
la entidad ei míe esféi) enclavados.

Como en está provincia son poces los Ayuntámién-
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tos que tienen núcleos importantes, a excepción del de 
la capital de su término municipal, se delimitará el terri
torio único núcleo, agrupando en él lo realmente inme
diato, y el resto del término se parcelará por entidades 
de población, siguiendo líneas típicas, como caminos, 
rios, etc., y así se formarán las entidades que, con las 
del núcleo, cubran por completo el término, respetan
do, a ser posible, las traJicionaies. Cada parcela con
tendrá vivienda, siquiera una, pues si no, no sería enti
dad de población, pero podrá incluir grandes descam
pados, como bosques, montes, etc. En estas entidades 
se adscribirán los antiguos diseminados enclavados en 
su territorio y los que hayan surgido. Se les asignarán 
nombres típicos como: La Fuente, La Loma, Santa 
Lucía, etc., y nunca genéricos como: Norte, Sur. etc.

Para la formación del modelo núm. 1 se atendrán, en 
un todo, a los artículos 1.° al 8.” del capítulo 1.° de la

Instrucción de este servició; y una vez redactad 
deberá remitirse antes del próximo día 10 de febrero.

Todos los plazos marcados en la Instrucción debe
rán cumplirse con toda rigurosi lad, pues debido a la 
intensidad de trabajo y falla de personal en esta Sección 
no se requerirá nuevamente el servicio, y pasada la 
fecha señalada para la remisión de cada uno de los 
modelos se sancionará a los Alcaldes de los Ayunta
mientos morosos, enviando a costa de los mismos 
comisionados para efectuar el servicio.

Con el informe que deben enviar, según ordena el 
artículo 17, deberán remitir un leve croquis del término, 
con la división total de entidades, nombres de éstas y 
categorías propuestas.

Teruel, 17 de enero de 1940.—El Jefe provincial de 
Estadística accidental, Angel Valero.

Núm. 140.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA DE TERUEL

Es'ndo demostrativo délas enfermedades i afecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes de diciembre.

ENKKRMEDÁb PAlálDO MUNHH'10

A.TVI'VlAIL<E6n

8o

Ó 5
ESPECIE = 3• ? 2

: •- -

V ¿ 2 
e re,» 

» -z «

n c
3 a. o ■z

o 2Í 
o -z C BE-: -2 2
z a z

Fiebre aftosa.....................
Id......................................
Id.......................................
Id.......................................
Id......................................

Mal rojo...'........................
Id

Albarracín....
Calamocha....
Albarracín.. - -

IJ...................
Id..................

Calamocha....
Id. ............

...

Ojos Negros........  
Pozuel................... 
Singra...................
Villafranca del Campo. 
Villar del Salz.... 
Bea........................  
Lagueruela...........  
Fuentes de Rubíelos... 
Bádenas...............

Ovina.........
Id.............
Id............
Id. .- - - 

Caprina.... 
Porcina.......

Id.............

144
292

23
3

48
1
1

38
10
10
6

182
302
33

9
48

1
1

29Sarna sarcóptica...............
Viruela................................

Mora de Rubíelos.
Montalbán....

Caprina.......
Ovina..........

26
2

9
2

6

Teruel. 10 de enero de 1940.—El Jefe provincial de Ganadería, Marcos Quintero.

Distrito Minero de Teruel-

D. José Alfaro López, Ingeniero-Jefe del Distrito Minero 
de Teruel;
Hago saber: Que D. Mario Cucuruy Lunell, vecino de 

Barcelona, ha presentado una solicitud de registro de veinte 
pertenencias de mineral de arcillas refractarias, sitas en 
el término de “La Cañada de Verieh”, paraje denominado 
“Las Fajas", con el nombre de “Predio Lombart’’, nú
mero 4.099, el día 16 de diciembre de 1939, a las doce ho
ras. y haciendo la (resignación de este modo:

Punto de partida: La esquina Suroeste del almacén de 
Emilio Lombart (hoy de Cucurny), que sirve de depósito 
de arcillas refractarias.

Lineas y rumbo de la designación: Desde el punto de 
partida se medirán, en dirección Sur. 200 metros y se co
locará la primera estaca.

De primera a segunda, en dirección Oeste, .300 metros.
De segunda a tercera, en dirección Norte, 4<X) metros.

De tercera a cuarta, en dirección Este, 500 metros.
De cuarta a quinta en dirección Sur, 400 metros..
De quinta a primera, en dirección Oeste, 200 metros. que

dando asi cerrado el perímetro de las veinte pertenencias 
solicitadas.

Los rumbos están referidos al Norte verdadero.
Habiendo hecho el depósito que marca el artículo 20 del 

l^eglamento general para el régimen de la Minería, el se
ñor Gobernador civil, con fecha 8 de enero de, 1940, ha 
acordado admitirla, mandando darle la tramitación corres
pondiente.

De orden del señor Gobernador se hace público por me
dio de! presente edicto y en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que en el plazo de sesenta días presenten 
ante el señor Gobernador sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte de las pertenencias 
solicitadas o se creyesen perjudicados por la concesión que 
se pretende.

Teruel, 8 de enero de 1940. — El Ingeniero-Jefe, José 
Alfaro.
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Distrito Minero de^eruel
De 3341 á • 341% y 

meteos.
De -34.a a 33% y

en dirección -Este 12° 20' Norte, 1,-lÜO 

.en dirección Norte 12“ 20' Oeste, 100

Néi.AlfaW
'^'q u Í1 ’7Ptod« $ SV

Valwria ,1»: l>r«en,ta*f una s.ohctud ,tr\.,r.
seiscientas cuarenta y tres pertenencias de d ¿._
bón, sitas en el término <W<4Pal de Caste bte. ¡h ;;
<me llaman /(‘Pamtpo^pyqSsU1
• Nocillas” y otros, con el nonAre de '^csimi L . 
lióte-, níuW 4.1dl. el.^ía.^ .de mpien^e ^39, 3.^ 
dieciséis hpras tr-eúlta.’.n^tQ^ y,;fllpcien^,J.a.(d^sb

.....- '

y en dineMión Nnric 12" 2b Udu. ”
80 metros, -colocándose Ja primera estac^.:

De 1.a a 2.a, y en direcciótldEste 1% rV ' ,
metrom i ■;'! '/’-vb ' . U2'o a -'’rtec:te 1400De' Ía a 3% y en >,direcqon 12 ,^0.;;,°:; .. j;
metrospO.I .-r. ■ , ■ - tv> ./ •Ju-J.’ j j ;1 '

|)v. 4» a 5% V en dirccciiMi Sai 12 -O L. .
1 . i )" Xl' Sur yóóDe 5.a a. ,6% y en dirección Qeste)-12 ,^0/4^? -m

mietrós.-. ).j:'Í!-p ¡ ' ' . J ¿Oeste 300
•dDe'-ó^ha 7.?,-y én direc-cion Nprte lAi-j4ynl>JFs - •

a S1 ? 2 » 2™

metros 1 ' ; ‘''i1*- 1 'Áá, “Ó" ' -/xn'-Dé 9.a''a1:10% y en dirección <|Qcste ,12" 20 Sty, 1O( 
metrós.-:! mil-' 4’ -
'.De ’ 10.a -a <W% ?y-bn' <bréccioni<Nor$e 12 ¿0 ¡.Oesip) tuv-

níétrdIÓbBtin'.i) r.’ ' .in ¿JteSs ¿4:2 । (
De 11.a a 12.a, y en dirección Oeste 12 20- auc, JW

iTÍCtt-OS.ii omi/Eiq >n. ’ ' -'i l- ’ "'< i ó •' •
De 12.h:in' l,3% ¡yl-eft dirección’Norte 

metros. ■■ ■ ‘’b j > -......  rn-í
¡ De 1'3.a ra> 141a, y; én alárcccbnf Oeste A'Z? 2Q1! Sur. i00

niétros. i-- ; ■ J .b • ni ■ f d ■ r ■
De 14.“ a’-lS/.-’J- en? dineccióiO Norte-12°-'20' Oeste^J^P;

Ite . rS% a'-i'16% -y én diitetíión' .Oeste -12b 2ÍX Sur, 300
metros. .<i' . i •

De 16.a a 17% y en difteAión Norte 12“ 20' Oeste, 200
'‘Ull)<US17.» a 18% y en dwecci'ón < >e

metros.
l-De 35:° á 36.", y cii. ditec^ióii ^stc 12° 20' Nprte, ;400

metros.
De á ^7.% y en 

metros.
De -37.a a 38.a, y en

metros.
De- 38.a 

metros.
De 39.a 

metros.

a 39A!yen

á 40.S, y en

De 4A” á 41.a, y en

dirección ^prte l^ 2Ü' E^c, 100 

dirección Este 12° 20' Nprte, 200 

ditección Norte 20' Oeste,. J00 

dirección Este 12° 20' Nprte/^O1 

dirección Nwte 12" 20' pícate, 100

“‘d c 41.» a 42.a, y en dirección E^e 12" 20' N- ríe, ^00
metros, ¿obm-: ■ ; v j i. ■> • in_

Dé/42.'a ál 43% y en dirección Norte. 12" 20' Qesle, 100

«De ’43la a 44% ’y-en-; dirección Éste 12" .20' Norte, 8 00

44.a a 45.a. y en dirección Sur 1.

; *Der 45> á? 46.«y direociou Oeste 12, ¿Q. ^uri /UU
ntetros.''

De 46.a 
metros, af 

■ De 
metros.

De 48.a 
metros.

De 49.a 
metros.

De 50.a

a 47% y en dirección Sur, 12“, 20' Estg, ¿pO. 

a 48% |y en direcnióti Oeste 12° .20' ^ui;r 500

a

a

a

49.%: y en

50.a, y en

direcoión, Su,r ,,12°. 20' Este, 100

dirección Oeste 12° 20' Sur, 400

51.a, y"én diréeción Sur 12" 20' Este, 100 
; Eu oT >h oí

^De^Sl'6 a 52%' ^ en' dirección Oeste 12° 20'i Sur, . 1.000
métfbs. ■U'

De 52.a • a 53% । 
metroái .K '1 ■ yi> ' b. 1 .¡ > ■

De 53." a 54.a, y en dirección Oeste 12" 201 §yi
metros. ' " ”
'De 54.a a' S5% y en

metros.
¡ De SS^va ■■

metros.
De 56,a ¡a 

niétros;i¡h > •'
De 57a a

dirección Norte 12" 2W Oeste,. 1ÍK)
rob -m •’ b ■ :

,56%f;y e>t -dirección Oeste 1*2° 20'., Sur. <100

metrosT 
De 20.a a y^énjh^iíióiH^r!

^De a:^%y.en

niett-t>s'.i:
De 58.a 

niétróS.
De 59.a 

metros. ’Of, 
De 60.a 

metrdé. *0:
De 61.a 

mdtróS. "0F
De 62.a

a

a

■57%i y «i . dirección .Norte ,12° 20' ,,Oc/te, 30.)

. en din
. ,. 7 no’.rmt'V n» • N • . ¡: j t ; -te rn ’<1nn 
59#af y en ■dirección Norte 12 20 ..O^e.r.HXi

60% y en dirección Oeste 12°

NoS“fr
Ye '..VH 't ': •n-H¡' r ) v r.i ítin l I£|J > •
a 62.a, y en dirección Oeste 12° 20 >$ur, 1.800
"SI Dh/1^ 1 
a 63.a, y en

Sur 12“ 20' listo, 800
’ ‘ De5 2.3.» a 24.■, y en ^r«

^Dc08^.» a 2-5.a. y en ^íeanón S-,

a '26.a, y en (Erección Éste Í2°‘' 20' <3,00

5^12^
metros. ■

De 27.a a 28.a, y en diredción Este 12° 20 Norte,.(>PQ
metnos.,; ,f/l r„Y , ü, ,, , . , Jjrm;i> .O

De 38.a a 29% y en dirección .Sur 12° 20' Este, 3PQ
metros. '0: >)"' . ::*> / - 6 1 .- *41

De 29.a a 30 a, y en dirección Este 12° 20' Nortea pOO 
met i os. ; ■

De 30.a a 3il% y en dirección Sur 12° 2(Y Este. ^Q() 
metros. * < '■

De 31.a a 32% y en dirección Este 12° 20 Norte, jOQ 
metros. . ,¡ > o- . .-. ci ••'I „

De 32.a ° 33% y en dirección Sur 12° 20' Este> 300 
metros. .

met'ros. . ■>! ' n': n'; ■ ■ ; ' . iÍL,™
De 63.a a 64.a, y en dirección Oeste 12° 20 Sur. 1.300

metrós.'1_____ : i- ’ h f". , p, r'.¿' ’Y ■ ■ 
De 64.a a 65.a, y en. dirección Norte 12° 20' Oeste,.,1.200

metroáí
De 65.a a 66.a, y en dirección Oeste 126 ,400

metros.'; ■:
De 66.a a 67.a,

metróS. ’W;
De 67« 

miróse'
De 68.a 

metros. :’
De 69.a 

metrefe. h 
f De 7(Xa  
metros.

a

a

a

, y en dirección Norte 2Qr6¿sl¿)í4W

68.a. y en dirección Oeste 12" 20' Sur, 400

69% y en dirección Norte 12° 20', Óeste, 700

70.a... y en dífiecció^ Este 12“ 20 N'nte, ^Qp

a 71.a,,y en dirección ;Norte^lS" 20 Oeste,-2,

k.lDe - 71.® ■ a 72% y en dirección Este
metrbs. n / 
, De 72.a 4a 
metros,; ■ ,•

De 73.a a 
metros.

73.a, y en dirección Norte 12" 20
74.», y en dirección Este 12" 20' 2$

i i- .. -
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De 74.,, a 75.a, y en dirección Norte: 12e 20'- Oeste, 200 
metros. , L

De 75* a' 76.a, y en cfireceión Este/12° 20' Norte, 2ÓÓ 
metros. , b

De 76» a 77.a-,' y''en direccióív Norte )20 20' Oeste, 2(X) 
metros.

De1 77.* a 78.°, y en direccióu Este^ y°,.2O' Norte, 2()0 
metros. , i7¡1 

De 78* a 79.a-,'y fen dirección Norte 12o 20'; Oéste,-,200 
metros. . , , 

De 79.* a 80.a, y en dirección Este . 12° 20' Norte, ,600 
metros.

De 80.* a 81:» y éii • direcríanj  Sur 12’’ 2Q' ¡Este. 400 
metros. ,. ,. 

De 81.a a Ia para certár y en dirección Este 12°'20' Nor
te se medirán 2.130 metros. ,

Rumbos referidos al Norte verdadero. y la ■ declinación 
de los mismos se expresa en grados sexagesimales. ¡:

Habiendo hedió el1 depósito que maCca el artículo 20>Klel 
Reglamento generail para e! régimen de Ja Minería, el , se
ñor Gobernador civil, con'fecha 8 de enero de 1940,.(ha 
achirdado admitirla, mandando darle la tramitación co- 

mdiéntfc.
De orden del señor Gobernador se hace público p<>r mér 

dio de! presente edicto y en el "Boletín Oficial"--dq ,1a 
provincia, para que en el plazo de sesenta días presenten 
ante el señor Gobernador sus oposiciones lois que ■ se consi
deren con derecho al todo o parte de las pertenencias,^qbrtf 
citadas o se creyesen perjudicados porvla cdnccsiódiK|ueCFc 
pretende. , .ñ. l?/-

Teríiéi; Ú"de ¿ñero' dé 1940. ■— ''El Ingébiero-Jefé. Jbsé 
A$arg.

•' ; -i :
D. Jose Alfaro Lópe?, Ipgcnjqro-Jefe del Distrito ^íine- 

ro de Teruel;
Hago .-taber: Que “Productos, del Nitrógeno”, S,-L., de 

Valendia, ha presentado una solicitud de registro de tres-; 
ciernas noventa y nueve pertenencias, de minera); de carbón, 
sitas en el término de Santolea, paraje que ocupaba la.

antigua mina “ Juaiicb " coit el nombre Juan ice Rec
tificada”, número 4.112, el día 28 de diciembre cíe 

a "las tliécísÓis horas'y treinta y cinco minutos,, y haciendo 
la designación de este modo: f|l ,

Pinito de partido: El mismo <pie' tenía la' caducada miha 
“Juanico". número 3.668. . ■ .

Linead y rumbo de 1a designacióof c Désde el punto'de 
partida y en dirección Este 42° 30' Norte, se medirán 290 
metros*,• colócándose lá primera estaca. ' ■ v.

De pritnera a segunda y en dirección Norte 42» 30.’-Ors-, 
te, L3501' metros.- ' • '"i’ . . y , v • "<

. De s^unda a tercera y en dirección Este 42° 30' Nortet 
200 metros: ' •' )■) ii.r. i ¿ . i, . ■?. ¡

De tercena a cuarta y en dirección Norte 42» 30' Oesteu 
500 metros. " .V/y .. k >

De cuarta a quinta y en dirección Éste 42° 30' Norten 
200inetros. ' ;

De quintal a sexta y en dirección Norte 42° 30' Oeste, 
600 metros. ' " ; f (
,, De sexta a séptima y en dirección Oeste 42° 30' Suri 
1.500 ihétros. । • r. |

De séptima a octava y en dirección Sur 42° 30' Este,- 
600 meiros.' J ■ f-ói- ■; v

De octava a novena y en dirección Oeste 42" 30’ Sum 
200 metros.

. De novena a décima y en dirección Sur 42° 30' Rste.' 
2.300 metros.

De décima a undécima y en dirección Este 42° 30' Norte; 
1.300 metros.

De undécima a primera y en dirección Norte 42° SO^nGtegn 
té, 450 metros. ■ ' . ;

Quedando así cerrado el perímetro de las trescientas ihoi 
venta V' nuéye pértertencí»^ sotícitádasv 7 oG

Los rumbos de las alineaciones son referidas al. Norte 
verdadero y la de'dinaeión de las mismas se exbtesan' ‘en 
grados sexagesimales. • h '

Hafiiéhdo hecho eT depósito qtie marta el Articuló'20''¿el 
Reglame;nto general! para el régimen de la Minería ■ eb:se-t 
ñor Góbérnátíor 1 cíV?!."con"feéha 8 de enéro >ffe"194(^(Íia 
acordado admitirla, mandando darle la tramitación bou 
rrespbndtenté. ’ '■ 1 ' .. •><!

De orden d6* señqr Gobernador se hace público por me
dio del preseíne edictó1 y en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que en el plazo de sesenta días presenten 
ante el señor /Gobernador sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo ¿ parte dé las pevtenencias 'iplh 
citadas o se preyesen perjudicados por la coiiCesión que se 
pretende. v : '

Teruel • 13 de eríéro efe 1940. 1^1 Ingéniero-Jcfc, José 
Alfaro.

' ’ * *"* 1 L, • ■> ■
D. José. Aliarp ^ópéz, Ingenierd-Jefé' del Distrito Mine

ro dqn'Xéruel; ' , ‘ '''' • ' ■ /.
H^g<> .saber1:, Que 1X JoS¡¿ Cardona Iñigo1, vecino de Za

ragoza. ha présentátfo una solíciíttd de registro de doscien-. 
tas, sesenta y cinco pertenencias de mineral de carbón; sitas 
en los términos dé Arino y Oliete, paraje' denominado 
“Cabezo Negro" y otros, con el nombre dé “Fe”, número 
4.;110, el día 20 de diciení^rc'de'1939, a las diecisiete horas 
y quince minutos, y haciendo la designación de este mudo:

Punto de paríidg : ET mojón kilométrico número 20 de la 
carretetá' de Albalate a Olieté. ■

. Líneas yi rumbo de la designación : Desde el punto ,de 
.partida ^n direcoión Oeste, 2.500 metros, cdlocándose lia 
primera estalca; desde ésta y en dirección Sur, 1.000 me
tros, coltkandóse la ségunda': desde ésta y. en dirección 
Este. 2.600 nietros, colocándose la tercera; desde ésta y, en, 
diréccióh Norte, 700 tfiétros, colocándose la cuarta; desde 
ésta y en direcoión Este, 100 metros, para la quinta: desde 
ésta y en dirección Ndrte, 400 metros, para la sexta; desde 
ésto y en _ dirección Oeste, 200 metros, para la séptima; 
(Hésete' ésta y en dirección Sur. 100 metros, llegando ?1 pun
to de partida cerrando así el perímetro de las dovícntas 
sesenta y cinco pertetiencias solicitados. .. j

Los rymbos se refieren al Norte magnético.
Habiendo hechb el depósito-x(ue marta el artículo 20 del 

'Reglamento general para el régimen de la Minería, el :se- 
n^r Gobernador-civil, con fecha 8 de eneró de 1940. ha 
acordado admitirla, mandando darle la tramitación cor 
rréspondíenté. ' '' ‘ i m. ■ i / j „ i;
, De orden del señor Gobernador se hace público por me

dró1 del ptesénté edicto y; en el “Boletín Oficial/* de la 
provincia, jpara que en él plazo de sesenta días pr?sqi)lep 
ante el señór Gobernador sus oposiciones ló6 que Se consi- 
deretn con derecho al todo o parte de las pertenencias soli
citadas o se'creyesen í perjudicados ipor la concesiw yue se 
prttende. .BOTÍ9r>

Teruel 12 de enero de 1940. — El Ingeniero-Jefe, José 
Alfaro.

’■ ■ "i Nfih ", ,
D. JosIS Alfaro López, Ingeniero-Jefe del Distrito Mine

ro de Terueli1 " 'G " h  ■ .
1 : Que D., Joaquín Escuder Serrano, Vecinó 

de Más de las Mata's, ha préséhtadb una solicitud 1 de re
gistro de doscientas cinco pertenencias de mineral de carbón, 
sitas en el término dé EozUCaláíidá. páraje denominado “Val 
de la Piedra”, cqn el. nombre de “'Carmen”, número 4.114, 
el día 3 de enero de 1940, a ’W diecisiete hora!?, y haciendo 
la designapión dé este modo:

Puntó de partida i ’ El miámo qué' perteneció a la mina 
caucada “J^ Realidad”,.número 2.964.
. Píwds y rumbo dk la ddfídñMóii1: Desde el punto -de pár- 

tieja a la primera estaca se medirán 200 metros cqr, direc
ción Sur. 1 rr < ' . ,¡
. P? priora a ,segundea y en dirección Oeste, se médiráh 
l.SOO metros: f ' '• ,

De segunda a tercera y, en dirección Norte, se médiTáfí 
600 metros. ! '' ■ " ' ¿ ' G

De tercera a cuarta y en dirección Este, se medirán 
1.500 metros'.■ ' ■

De cuarta a quinta y en dirección Sur, se medirS6,!T00 
trlétrós;1 1 • 1 1 1 "■" ■ ■ : ■ ■: ‘ •:

De quinta a sexta y en dirección Este, se medirán 'Í'.SOO 
rúétrosf I .i:.

De sexta a s,éptima y en dirección Sur, se medirdú'300 
metros. . ■ ।

De séptima a octava y en dirección Este, se medir^H 300 
metros:

De octava a novena, y en dirección Sur, se medíráfl ‘509 
ti^rdS. " 1 ' y- : ■ y •

De novena a décima y en dirección Oeste, se medírárí 
!.:200 Wéiros. '
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tpc décima a undécima y en dirección Nürte; se medirán 
10() metros. ' ' 1 ‘ ' '

D¿ lindéciiiia a uuodócifna' y eh dirección Oeste, se me
dirán -KX) níétrosi y midiendo desde ésta en dirección Nor
te 200 inetros,' se voüvcrá a la primera: efetaca, quedando así 
cerrado ' el iperírhetro. de las doscientas cinco pertenencias 
solicitadas ; rumbos al meridiano magnético ■ cop declina
ción (fe 13° 45'. ■' ;) . .

Habiendo hecho el depósito que marca el artículo 20 de! 
Reglamento general^ para el régimen de la Minería, el se
ñor Gobernador civil, con Techa 8 dé eneró ríe 1940, ha 
acordado admitirla, mandando darle la tramitación co
rrespondiente. ■ ' ■ । /

De orden del señor; Gobernador se hace público por me
dio del presente ¿dictó y en el “Boletín Oficial” dé la 
próvmcia, para ^úe en él plazo de sesenta ' días presentén 
ante el señor Gobernador sés oposiciones los quc;,se consi- 
xlercn con dierccho al todo o parte de las pertenencia*, spli- 
bitadas o se creyesen 'perjudicados por la concesión qiiti se 
pretende. ■, ,. 1 / •

Teruel ]3 de enero <té 1940. — Él Tngenieró-Jcfe, Jóse 
Alfa’ro. ' * . 1 >J i:. • i !• > e
___ ______L'¿l ú__ :--------------  r-———————— — -------------- ------— 

Con fin de que las, Gon^sipnep de eyajivición 
nued^n forjnár con toda ,exactitti(Le! repartijpicn- 
!n del ejercicio de/1939. invita ,y reuniere a 
^odos loR vccinofí v rhflfenfados fopxstcroR;^. 1o« 
Munjciojos nue ahajo se expresan, loará, n’te, en el 
-plazo de spince días hábiléX. contados desd^ ’o* 
dos sirrnientes al di', la inserción dcJ anuncio en c! 
"r./Jetíri Oficial” de h provincia, iirecn-^-n én 1* 
y.'crefárín- del, Avuntamiérito respectivo décíara- 
cíón Jurada de tod^s las iitÍ1idade¿ qhé ¿bf^ne-an 
en el término mttnicindf: a'-Tviftiendn a cuárí- 
tóx no/lo veri fin ven sé les enn^der^ry cóhformei 
cdti Ibs datos obrantes en dichas 6Réthís'.‘ sin te
ner derecho a reclamación dlgimla "resnccto a 1a 
ctmta que se 1eS asigne ni contra 1a totalivlad del re
parto.

174.—Villanuéva dél Rebollar
EXPOSTCTON DF linruMFMTnq

Por loe plazos v é- M«
halhn exmiicstns a! núblieo. mía Secretaría de 

— ^.vnnfpmipnto de vos nue a continuación se 
mencionan.' los signimties documentos mara 1940: 
rindiendo presentar los • vecinos contra aquéllo» 

r^clanipcionee nue esf'men c.oivvewr'nber.
■ Cénso del *uh*idHo fAtnlliár agéícoí».

144.'-Rlesa '
CenRO de prestación per*onel. . ,,

11!. BIc s íi

: C‘uen»X< de caudales. ■ .
128.—Bello. (4 ° trimestre de 1939)

Listas de vócafée de Up Coml»lones de evaluación 
174.—Viflánueva dfc1 Rebollar

Liquidación del pre*upue*to y relación de 'deudores y 
ncreedore*.

128.-Bc1lo (Año 1939)
Matricula induetrial. . .. * 

1^5.—Pera cense ' . ’
126.-Vi‘nar del Salz 
134.—Cirujcda ■ . . , 
144.-Blesa 
158.—Monroyo

Padrón de beneficencia municipal. .,
141.-Blesa: ‘ ' ’ • '

Padrón de edificio* y solare»
1 125. — Peracense ' 
. 126.—Villar del Salz

■ -h 130.—Tonalba de ívp Sisones .
142.—Mezquita de Jarque
144. —Bicsa ,
160.—Monroyo
165. - Godos 

. íI y.' < I ' ; : ? 
Padrón de plaga» de! campo-

23.— Sampt r de Chlanda ’/ - 
43,— Agente - ■ r ■
61.—Castelnóu 1 . । 

' HI. Lá Céról le^a 
i 16.- Santa Eulalia del-Campo 
124.—.Cuévdli de AhntLléH > ■ 

■' 144. Brésa •' ■ 
' i" >- .' •• i:‘ . ' <i 

Presupuesto municipal ordinario.
144.— Bicsa ’
146.* Alcañiz ■ . 
149. -■ Bo mÍó h  
i5b.-i Monr^yo . ■ 4; > \

Proyecto de modificacioóeé al presupuestó municipal 'órd' 
■ nario. ' •/ .

157. Monroyo 
166.- Parras de Martín . ' '•

f Rectificación a! padrón municipallde habitante».
128. -Belld 
1-14. Blesa

Repartimiento de rúetica
_• 125-/- Peracense .

126.—Villar del Salz 
130. — Tor^alba de Ío s 'Sís ih h -s
144.—Blesa 1 1

Repartimiento de rúetica y pecuaria. . 1
I59.-Monrqyo ,
165.—Godos

Repartimiento de rústica y urbana
134.—Cirujeda • ■ l

Reparto de urbana ; . ,,
!68.-t-Parras de Martin: . ■ , ' t

* * ♦ >
LOS OLMOS Nrini. 185.

A los veinte dias hábiles de la publicación del pre
sente anuncio, se celebrará la segunda subasta de pas
tos del monte «Pinar-', ccbri arn-glo al anuncio publicado 
m el Bo l e iin  Of ic ia l  jiúm. 287, fecb 1 11 de diciembre 
último, cop la advertencia de que la subasta será sola
mente por pn año y cuantía expresada.

Los Olmos, 15 de enero de 1949. —Él Alcalde, Juan 
Pablo Molina.

IABAL.QYAS . . , Núm. 107.
Autorizado este Ayuntamiento, se sacan « pública se’ 

hasta 400 metros cúbicos de madera, conteniéndolos 352 
pinos, qué dan a lá' vez '600 estéreos de leña de su 
ramaje. . . ,

El 'tipo de tasación es de 20.000 pesetas; gestión téc
nica, 596*25, y el depósito para tomar parte en la 
subasta, es de T .060 pesetas. •

Los pinos de referencia se encuentran en el monte 
«El Pinar», de este término, partida «Barranco de la 
Herreruela».

Dicha subasta tendrá tugaren esta Casa Gonsistoria1 
a los veinte dias contados desde la fecha en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
vnciay hora de las unce .v ' ‘ “

Los licitadores a esta subasta observarán las reglas 
que contiene el articulo. 15 de Reglamento de Contra
tación de Obras y Servicios de 2 de julio de 1924. El 
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modelo de proposición servirá el que generalmente vie- 
n ■ empleándose en esta clase^aprovechaniicntob.

|aba1oyas, 7 de enero de 1940. -W >Akalde, Isidoro 
Suriano.

EL CUERVO , ,Núm;
Por estar servida interinamente, se halla vacante la 

titular de Farmacia de este partido, y para su 
provisión en propiedad se anuncia ,p$ e plazo de 
treinta días hábiles, a contar dpi siguienit al ep que sea 
publicado este anuncio en el Bo i^in Oh W; ,

Municipios que integran £1 Partido. IJ C, t (a 
becera), Veguillas de la Sierra, Alobras, lormon y Ja- 
baloyas. Partido judicial: Alharracm, provmc a de 
Teruel.

Número de plazas: Una. '
Causa de la vacante: Por estar servida intuiiiamcnle. 
Forma de provisión: Concurso de aniigtkni.ui de 

servicios prestados en cualquier parte de España.
Categoría de la plaza: Cuarta.
Dotación anual del partido: 1.000 pesetas de titular 

y 100 pesetas en concepto de residencia,. ., 
" Número de familias pobres: l na.

Censo de población del partido: nrnnipd,ul
Los aspirantes que deseen obtenerlü mn psoptedad 

dirigirán sus instancias a esta Alcaldía..< ¡
El Cuervo, 31 de diciembre de I939.--IA»’' de la Vic

toria.-El Alcalde, Fernando Serrajio., (. .........f.iH

'' ■’ NÁ'^i 172.GODOS
Para su provisión en propiedad gqtre .caliallcros 

mutilados de guerra o excombatientes dq la localidad, 
se anuncian por el plazo de treinta dias las plazas va
cantes que a continuación se éxpVeSan: '

Depositario municipal, con él 'suéldo aiM de bü

Guarda municipal, con el sueldo anual de 18.1,p0

P Recaudador municipal y encargaílo del alumbrado 
público, con el sueldo anual de 190 pesetas: • ■

Los aspirantes a las misnras deberán presentar las 
solicitudes en el plazo indicado, debidamente reinte
gradas. Pasado dicho plazo se proveerán.

Godos, T5 de enero de 1940.—El AlcáldEj fuan Vi-

VILLARROYA DE LOS PINARES • Núm. 181.
El día 29 del,actualy/lipra’de,l^.o.P'cé. se cobrará 

en esta Alcaldía la subasta dé'pastos por Un año de! 
monte .«Pozuelo y, Cajadillá», núm. 83 del Catalogo, 
de este término müñlcipal, para'800 resc-S lanares y 
100 cabrias, bajo el tipo de tasación de 1.950 pe-* 
^VJlarróyá de los Pinares, 10 de enéld dé ‘¡940.—El 
Alcalde, Francisco Chulilla.", . . 7 u

! • |! • . Ht, 'I b'" ' ' i
■ : -VILLARROYA DE LOS PINARES o.Núm., 1,82. ,

El dia 29 del actual y hora de las diez se celebrará 
en esta Alcaldía la súbala de 100 estéreos délénas 
bajas1 del monte «Pozuelo-^Cañadilla*,, itúrrí.' 83 del 
Catálogo, de este término municipal, bajo>el tipo de- 
|í)0 pesetas.

Villarroya dé los Pinares, 10 de enero de 1940; -rE 
Alcalde ejerciente, Francisco Chulilla. . - )!i

'i* । d . Nlími,'422. :
Auditoría de Guerra , ' . z

. JUZGADO NUM. 6, TERUEL
CHICHARRO BLASCO (Vicenie) lujo de Vieenie y 

d Ramona, natural dé Ademuz (Valencia),' éstado ca-

«ado. ptofesió» i»Maler,o, de. 27„añas: de edad, V do
miciliado últimamente en Ádemuz (Valencia) roódsa 
(lo por presunto' autor de asGS||*.pRinpaft^ Cl 
é ,SXe ante D.Ezequiel gayo Izqm«- 

l^zequ.d l^ado3 primen. in»t.hcie 
n-'.i-'■i' ! ri . .tn.’. ob/i1

ALCAÑIZ , -jiiw'MkM'--
ld¡ ycí)4r k P1^ 

d» iAíeiñ«ibtU»w acordad'-;!., cu los autos beguid,qs a 
ínstanda •R-oewrador D. Reinan i GiMcno^pn 
torówrat Jflián Wliav.en- partcV-lo sigupeuK

^r-ró^cWaG: Jttóz- sW'iCtiW. - Jt^gacMe 
priniq^i úWW (le a § A (l é  Jmv  
Per presentado él anterior escrito con el poder, y 
pagaré que se ac<>ini>aruu..... Se drman-la. 
qué se iiftierpmñ^ la que se suslanciar.i pQT los tía- 

jedéio orcShaii® tde-menor 
cimíA? seV.ihfi^q 'tríiítad'iV A- k anD 'Vr- 
centq' Andnén "ATtójei" y Ü e’.Rósa 1 AiitdTih • Pelhce?, 
v déliid.r a1 ipidrai-se-' sü’1 tótíM dpriKnlid se les em-

-Pi-letin de la provincia. (^e com
parezcan deiatrp de hueye, ’ días, piernonan^ose en 
' S yt.'iovc. - I.^^ 
CpJ^bi.. -■ AliLy, AU, Ñí^varr.».. ., 

Y par4 lugar S|U pubUcacion en d 
‘Boletín.,Q^dal" ^¡lar.prpy^pi^L espido la- pre
sente, en Allcañiz,^-pcho- de (■^nen* de- mil novecaen- 

^tiprcn^ .Miguel Na
varro. "p ( 

Juzgodoaq municipales ./ . r -
. Númt 170.

. . . MAZALEON ..
D. FvJadio-.-lk^fGuillén.LlJutíl- inunicqxd- de ’Maza-

• leóñ p -r' tn- ■ tnr •' - ■ ■' '• • ’'
1 Hiágo-saber: । ( )ue' en víntndi'de dlen-ianda presen

tada; por 'DU'.PascuaF Vjlloré Jirste: vecino 'de tota 
villa,--contra >L) ;■ Antonio Cañizar Agut, vecino de 
esta localidad y en. reda- 
niadión de 650 pesetas, interés legal 'del 6 *ix>r 1100, 
más las costas y gastos de este juicio en jproyi(len- 
cia de esta fecha he acor'dádi» sentar,'.pará, fu cele
bración él día 10 del próximo n^es jdc febrero y hora 
dé las doce y cuarto en la sala^aúdienda" fie éMe 
Juzgado. ('■ iq .-i o. ' Y . 0

Y 1^., su, UQti^apj^.1- <4 «¡tovAto» 
jiresente en Aiazlaileónj^ .doe^ de mil nove
cientos cuarenta. — El Juez municqxil, Eladio Bey. 

P. ’SrVMp: EL ■SéCrc4af?6:,'7ósé,'iMillá'h'." v - n .'.-v,— • '■

Núm. 214. (
«Manufacturas Miguel Arlóla», S. A. 

de Villarluengo . (Teruel).
Se convoca a Junta general ordinaria, j loj Accionis

tas de esta Sociedad, para el día 6' a¿ marzo próxi
mo, en el domicilio social de Villkrídengo1, a'las cuatro 
de la tarde, al objeto de tratan de varios asuntos'de 
interés para nuestra entidad, y adoptar los acuerdos 
correspondientes. ", )( .v. .

Villarluengo, 14 de enero de 1940.—Él S^cjetario.

DJ'. MOGA* PIÚMÁTKÍÍ4 /
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